
Año LV 12 de febrero de 1951 Núm. 2.820 -
Preeios de suseripeión 

Madrid. anual. . • • • • 
Madrid. trimestre. • 
Provincias y posesiones. ídem. 
América y Portugal. ídem. 
Otros países, ídem • • o • 

Número suelto. corriente. • 

50 pta .. 
15 
1 '1.50 
20 
40 
1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pesO!tas. 

De venta en la TerceDa municipal 

Adm.inistraeión y suscripción 

Oficina de Rentas y Exaccio¡les I 
Secció .. de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

DI ami ~II ! a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

------.------------------------------------------------------------------------------------------------~ 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 9 de febrero de 1951. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura COl1-
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Convocatoria para proveer por concurso-oposición una 
plaza de Inspector ayudante del Laboratorio Municipal, en la 
especialidad de Ciencias Naturales.-Subastas y concurso pen­
dientes de celebración.-Montepío de Previsión de los Empleados 
municipales: Acuerdos adoptados por el Consejo de Administra­
ción y por la Comisión Ej ecutiva en las sesiones celebradas los 
días 2 y 16 de enero de 1951, respcctivamente.-Anuncios sobre 
objetos hallados en la vía pública y en los taxímetros del servicio 
público que se encuentran depositados en la Sección de Benefi­
cencia y en el Almacén de Villa, y referentes a las Ordenanzas 
municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 9 DE FEBRERO DE 1951.-Extracto.-Presl­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau 
Mazzantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, Inchausti del 
Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
Postigo. 

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia en la que propone la autorización de un gasto 
de 900 pesetas, importe de la adquisición de invitaciones 
para el baile de trajes que, organizado por la Asociación 
de la Prensa de Madrid, tuvo lugar el día 6 del corriente 
en los salones del Círculo de Bellas Artes, a beneficio de 
sus fines asistenciales; debiendo ser cargo la indicada suma 
al crédito que para gastos de representación del Avunta­
miento figura consignado en el capítulo n, artículo 1.0 , del 
vigente presupuesto. 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

en la que propone la autorización de un gasto de 2.000 pe­
setas, importe de la adquisición de invitaciones para el baile 
de trajes que, organizado por el Círculo de Bellas Artes, 
tuvo lugar el día 5 del corriente, cuyos beneficios se destinan 
al sostenimiento de sus clases y difusión de las bellas artes; 
debiendo ser cargo dicha suma a los mismos capítulo y ar­
tículo presupuestarios que se indican para el anterior. 

3.0 Quedar enterada de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de diciembre 
del pasado año, por el que, a su instancia, se tiene a don 
Narciso Martín Martín, Oficial administrativo de Interven­
ción, por apartado y desistido del recurso que ante dicho 
Tribunal hubo de interponer sobre revocación del decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 13 de febrero del referido 
año, desestimatorio de su solicitud de ser incorporado al 
Cuerpo Técnicoadministrativo de Intervención. 

4.0 Adjudicar en definitiva a la Sociedad Española 
de Obras Públicas, con la baja del 12,03 por 100 en los 
precios tipos, el remate de la subasta de las obras de pavi­
mentación e instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle del Cardenal Mendoza, celebrada sin protesta ni re­
clamación alguna el· día 29 del pasado mes de enero. 

5. 0 Adjudicar en definitiva a D. Juan Martínez López, 
con la baja del 15,51 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la calle de Alonso Castrillo, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 30 del 
pasado mes de enero. 

6.0 Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las dis­
posiciones vigentes, el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de noviembre del pasado año. 

7.0 Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Alayoz (Baleares): D. Agustín Espuny Fonollosa, 

con su esposa e hijos. 
A Vallecas: D. José Fernández Ruiz. 

Hacienda 

8.0 Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un 'gasto de 
9.667,57 pesetas, con destino a abonar a la Maestra nacio­
nal doña Isabel Moralejo de Caso, al ser jubilada con más 
de treinta y siete años de servicios prestados a la Corpo­
ración, un premio equivalente a seis mensualidades del 
último sueldo que disfrutó en activo; debiendo ser cargo 
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dicha suma, en armonía con 10 informado por la Interven­
ción Municipal , al capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto. 

9.0 Aprobar, de conformidad con lo acordado .por. ,la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, la autonzaClQn 
necesaria para que por el personal propuesto por e! se~or 
Archiyero municipal se realicen trabajos extraordmanos, 
por el sistema de destajo, para la reorganización de~ Ar­
chivo de Villa; debiendo ser cargo el gasto que los mIsmos 
representen, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al crédito de 30 .. 000 pesetas figurado" en el 
capítulo VI, artículo 2.0 , del vIgente presupue?to,. Para 
los gastos que ocasionen los trabajos extraordmano?, d,~l 
Archivo de Villa, en la forma que acuerde la CorporaclOn . 

10. Aprobar diecisiete certificaciones, por un importe 
total de 3.489.605 pesetas, que formuladas por las depen­
dencias correspondientes figuran unidas a los respectivos 
expedientes, relacionadas con el abono a los interesados 
que en cada uno de dichos expedientes se determinan, con 
car:go a las oportunas partidas presupuestarias; que en .l~s 
mismos se señalan, de las cantidades que han de percIbIr 
aquéllos como consecuencia de suministros, realización de 
obras y otros conceptos. . 

11. Quedar enterada de un oficio del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 19 del pasado 
mes de enero, en el que, en relación con las reclamaciones 
formuladas contra la Ordenanza número 13, que regula la 
inspección y reconocimiento sanitario de artículos alimen­
ticios, se acuerda que, como elementos necesarios de juicio 
para mejor resolver, y en armonía con lo preceptuado en 
el apartado tercero de la orden ministerial de 9 de enero 
(Boletín Oficial del Estado del día 11), se recabe del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia y de la 
Junta Provincial de Precios los debidos asesoramientos; 
remitiéndose a dicho fin copia de la Ordenanza impugnada, 
con expre'sión sucinta de los antecedentes necesarios, para 
que evacuen sus respectivos informes con la mayor garantía 
y acierto; significando que en tanto no se emitan los it;for­
mes citados para la mejor resolución de las reclamaciones 
a que se contrae el oficio, queda en suspenso el plazo seña­
lado en el número 2.0 del artículo 270 del decreto sobre 
ordenación provisional de las Haciendas locales. 

12, Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.000 pesetas, con destino a conceder una gratificación 
de 1.000 pesetas a cada una de las dos Auxiliares adscritas 
a la Oficialía Mayor, doña Pilar Moreno Martínez y doña 
Isabel Costa Maritorena, en atención a los trabajos extra­
ordinarios que realizan en los actos que organiza el Ayun­
tamiento; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
10 informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Itnprevistos del vigente presupuesto. 

13. Conceder a doña Francisca Nafría Ramos, repre­
sentada por doña María de Rotaeche, religiosa esclava del 
Sagrado Corazón de Jesús, la baja en el arbitrio de solares 
sin edificar de dos parcelas, de 530 y 775 metros cuadrados, 
situados en la calle del Lozoya, teniendo en cuenta que, 
según los diversos informes emitidos en el expediente, dichos 
solares figuran en el plano parcelario como incluídos entre 
los que se destinan a vía pública y habrán de ser totalmente 
expropiados; debiendo, en su consecuencia, además de con­
cederse la exacción, ordenarse la baja en matrícula de los 
respectivos solares a partir del 1 de julio de 1950, como 
período siguiente al de la solicitud, ya que se trata de un 
arbitrio de carácter periódico. 

14. Conceder a D. Sergio Pulgar Calleja, en aplica­
ción de 10 determinado en el apartado d) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos para la 
licencia de apertura de una perfumería instalada en la calle 
de Luisa Fernanda, 21, ya que se trata de un traslado for-

zoso desde el número 12 de la misma calle; debiendo, en 
su consecuencia, anularse el acta levantada por la Inspec­
ción de Rentas en 5 de octubre del pasado año. 

15. Conceder a D . Fernando Verdasco Carrascosa, en 
aplicación de 10 determinado en el apartado 11.) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para el establecimiento de venta 
de tocino y jamón sito en la calle del León, 10, teniendo 
en cuenta que se trata de una cesión hecha por su padre, 
D. Emilio Verdasco Garrido. 

. 16. Conceder a D. José Aguado Martínez, en aplica­
ción de lo determinado en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para su industria de venta de camas 
doradas sita en la calle de Bravo Mut'illo, 149 moderno, 
teniendo en cuenta que se trata de una cesión hecha a su 
favor por su padre, D. Amalio Aguado Villarrubia. 

17. Conceder a doña Gregoria Pérez del Valle, en 
aplicación de 10 determinado en el apartado 11) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para despacho de pan en la calle 
de Modesto Lafuente, 1, ya que se trata de un cambio de 
nombre, por su condición de heredera del anterior indus­
trial, D. Andrés Pérez García. 

18. Conceder a doña Antonia Hernández Horcajo, en 
aplicación de lo determinado en el apartado 11.) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para pensión en la calle del Pez, 
número 44, ya que se trata de un cambio de nombre por 
fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

19. Anular el acta levantada por la Inspección de Ren­
tas a D. Pedro López Seguí para la exacción de derechos 
de licencia de apertura correspondiente al hotel Excelso, 
sito en la avenida de José Antonio, 50, teniendo en cuenta 
que, de conformjdad con 10 establecido en el artículo 358 
del decreto regulador de las Haciendas locales, ha prescrito 
el derecho del Ayuntamiento para el cobro de tal exacción. 

20, Anular el acta levantada por la Inspección de 
Rentas en 20 de junio de 1949 a Industrias del Alcohol 
(Sociedad anónima) para la exacción de derechos por licen­
cia de apertura de su domicilio social en la calle de Ferraz, 
número -17, teniendo en cuenta que en la fecha que el acta 
se levantó ya no existía allí el domicilio social, ni siquiera 
escriturariamente, sino en su actual domicilio de la calle 
de los Hermanos De Pablo, 11 (Canillas, Pueblo Nuevo) ; 
a más de que el acta está suscrita por doña Pilar García 
sin hacer constar la personalidad que pudiera ostentar a 
efectos de representación legal de la Empresa indicada, 
adoleciendo, por tanto, de vicio de origen por defecto de 
forma, que la invalida; debiendo, en su consecuencia, pro­
cederse al archivo de las actuaciones. 

21. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención FiScal de Ingresos y por el Servicio Con­
tencioso, se practique a Jacobo Schneider (S. A.) la co­
rrespondiente liquidación de derechos de licencia de aper­
tura de sus talleres mecánicos y almacén sitos en la calle 
de Méndez Alvaro, 95, tomando como base el ejercicio de 
una sola actividad, pues si bien es cierto que por su im­
portancia y envergadura está integrada por una serie de 
actividades, no es menos cierto que forman ·como un todo 
necesario para la concreta y específica de fabricación de 
máquinas y aparatos para ascensores, montacargas y otros 
elevadores, no siendo posible, por consiguien.te, aplicar a 
efectos fiscales la letra de la base 9.a de la tarifa A), 
regla 18, por cuanto no hay ejercicio de "más de un co­
mercio o industria"; debiendo, por consiguiente, tomarse 
como base el ejercicio de una sola actividad, y, de confo r­
midad con lo informado por la Intervención Fiscal de In­
gresos en su informe de 11 de diciembre de 1950, acumu­
larse la totalidad de los epígrafes por los que tributa al 
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Tesoro por contribución industrial, y hallar así la cuota 
que debe satisfacer. 

22. Desestimar el recurso interpuesto por la Sindica­
tura de! gremio fiscal de bares y similares contra e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 25 de octubre 
último, estimatorio de! que interpuso D. Fernando Martos 
Plasencia, como propietario del bar Malena, sito en la 
plaza de Santa Ana, 5, por haberse ratificado por los Ser­
vicios municipales la misma cuota asignada en el mismo 
a dicho establecimiento, y que corresponde a 26.665 pe­
setas netas para el Ayuntamiento, que es la que realmente 
le corresponde satisfacer con arreglo al volumen de ventas 
que realiza. 

23. Celebrar con el Excmo. Sr. D. Eduardo Aunós 
Pérez, Presidente del Círculo de Bellas Artes, un concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por e! baile celebrado con motivo de la despedida de! 
año 1950, señalándose al indicado fin la cantidad de pese­
tas 3.000, teniendo presente que con aquél no se persiguió 
ningún afán de lucro. 

24. Celebrar con D. Antonio Pe10us Martínez, Presi­
dente de la Agrupación Recreativa Chamberí, un concierto 
para e! pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por e! baile que organizado por dicha Agrupación 
tuvo lugar el día 8 de diciembre del pasado año en la sala 
de fiestas Barceló, señalándose a tal fin, teniendo en cuenta 
que los ingresos fueron inferiores a los gastos, la cifra 
de 250 pesetas. 

25. Disponer la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal de vinos de! país por mayor para e! pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del estableci­
miento situado en la calle de! General Alvarez de Castro, 
número 23, que fué propiedad de doña Ramona Fernández, 
con efectos desde elIde abril del pasado año, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo practicar 
la Administración de Rentas la liquidación necesaria para 
determinar la cantidad que ha de abonarse en la cuenta 
del concierto gremial. 

26. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
D. Rafael Morillo Sanz y por D. Fernando Pérez Argoitia 
interesando la devolución de las cuotas satisfechas por las 
contribuciones especiales afectas a la finca número 7 de 
la travesía de V allehermoso (actualmente de Emilio Carre­
re), motivadas por las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en la expresada vía públi­
ca, ya que el citado inmueble se encuentra satisfaciendo el 
recargo del 4 por 100 como finca enclavada en la zona del 
Ensanche, que se desestime e! referido escrito, teniendo en 
cuenta que dichas obras fueron comenzadas en la segunda 
quincena del mes de febrero de 1947, y la citada finca no 
ha comenzado a satisfacer e! recargo expresado hasta el 
1 de enero de 1950. 

27. Adoptar, con motivo de las reclamaciones formu­
l~das contra la exacción de contribuciones especiales, mo­
tivadas por las obras de pavimentación en calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de las Deli­
cias (segundo tramo), los acuerdos que a continuación se 
expresan: 

Primero. Desestimar el recurso de reposición formu­
lado por D. Tomás Palazuelo García contra el acuerdo 
municipal desestimatorio de su reclamación anterior sobre 
exención de pago de las cuotas asignadas a la finca núme­
ro 10 de la plaza de Luca de Tena, de su propiedad, por 
las obras de referencia, ya que las mismas son de renova­
ción. y no de primera instalación, según se comprueba por 
los mformes obrantes en el expediente, habiendo sido co­
menzadas el 3 de septiembre de 1945 con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1941, y reguladas, por tanto, en 
los preceptos contenidos en el Estatuto Municipal de 1924 
y en los reglamentos y Ordenanzas correspondientes al 

precitado presupuesto, en los que no se otorga el beneficio 
de exención a las fincas que vienen satisfaciendo ei recargo 
del 4 por 100 como finca enclavada en zona .del Ensanche 
cuando las obras son de renovación. 

Segundo. Desestimar igualmente el recurso de repo­
sición presentado por D. Andrés Pérez Peinado contra el 
acuerdo municipal por el que se desestimó asimismo su re­
clamación contra las contribuciones especiales asignadas a 
la finca número 8 de la plaza de Luca de Tena, por las 
mismas obras que e! anterior, en atención a que al comen­
zar las -mismas en 3 de septiembre de 1945, financiadas 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1941, su ejecu­
ción tenía que ser amparada y regulada por la legislación 
vigente a la sazón, como 10 era el Estatuto Municipal, y 
no la que se dictase después, o sea el decreto provisional 
de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, invocado 
por el reclamante; y 

Tercero. Desestimar la petición deducida por D. Pedro 
Irigoyen Castillo, en representación, no justificada, de los 
propietarios de las fincas números 51 del paseo de las 
Delicias y 1 Y 2 de la plaza de Luca de Tena, contra la 
exacción de las contribuciones que nos ocupan, en rela­
ción con las fincas que se citan, una vez que su petición 
ha sido presentada fuera de plazo, y teniendo en cuenta 
que el inmueble fué adquirido por sus representados durante 
el período de ejecución de las obras, y antes de su recep­
ción; no siendo tampoco pertinente la suspensión de! pro­
cedimiento cobratorio solicitada, si no se consigna en la 
Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
a disposición de la Alcaldía, el importe de la exacción, 
más un 25 por 100, según lo dispuesto en el artículo 225 
del Estatu.to de Recaudación. 

28. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. José Iglesias Alvarez 
y otros sobre revocación de! fallo del Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 23 de mayo del pasado año, 
desestimatorio de su reclamación promovida ante este último 
Tribunal contra la exacción de derechos por las obras ej e­
cutadas en la finca número 45 de la avenida de Tosé Antonio. . 

A propuesta de la Presidencia, quedó sobre la mesa e! 
dictamen proponiendo la aprobación de las bases para la 
provisión de las Recaudaciones de Arbitrios municipales 
en período voluntario correspondientes a Chamartín de la 
Rosa (incluído Tetuán de las Victorias) y Latina-Cara­
bancheles, que se hallan vacantes. 

Fomento 

29. Conceder autorización a la Compañía Unión Eléc~ 
trica Madrileña para efectuar, con sujeción a los planos 
presentados y a las condiciones señaladas en su informe, 
que figura en el expediente, por la Inspección de los Ser~ 
vicios Técnicos, las obras de canalización de diversos cables 
subterráneos de alta y baja tensión en las calles de la 
Princesa, Evaristo San Miguel, Quintana, Martín de los 
Beros y Tutor, alojando dichos cables en las galerías de 
servicios, donde existan, y aplazar la autorización solicitada 
por dicha Compañía para la canalización de cables por la 
acera de los números impares de la calle de Ventura Ro­
dríguez, por haberse pavimentado recientemente, hasta que, 
por necesidades de otros servicios, sea preciso levantar e! 
pavimento. 

LICENCIAS DE OBRAS 

30 a 38. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
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sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes corrrespondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Mariano Barbasán Cacho, para obras de amplia­
ción en la finca número 12 de la calle de Federico Grases. 

A doña Celedonia Moreno, para obras de ampliación 
en la finca número 10 de la carretera de Aragón. 

A D. Oscar Trincado Montserrat, para construir dos 
hornos en la calle de Irlanda, 15. 

A D. Francisco Baches CuyásJ para construir una casa 
en un solar sin número de la calle de la Menta. 

A D. Mariano Martín Sánchez, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 31 de la calle de Múller, 
con vuelta a la de los Voluntarios Catalanes. 

A D. Alejandro Cerezo Migueláñez, para construir una 
casa en la calle de Jaime III, sin número, con vuelta a la 
de Galiana. 

A D. Pantaleón Guerrero Ray, para construir una casa 
en la calle de Zinia, 3. 

A D. Enrique Garbal Vicente, para reparar la cubierta 
en la finca número 35 de la calle de Nicolás Morales. 

A D. Antonio José Fernández Granados, para construir 
una casa en la calle de Talavera de la Reina, 14. 

39. Conceder licencia a la Venerable Orden Tercera 
de San Francisco, en atención a las consideraciones ex­
puestas en su informe, que figura en el expediente, por la 
Dirección de Edificaciones privadas, para construir un edi­
ficio en la Ribera de Curtidores, con vuelta a la calle del 
Carnero, destinado a locales comerciales y vivienda, y con 
sujeción al proyecto presentado al efecto; debiendo volver 
el expediente a la referida Dirección para que expida los 
correspondientes volantes de autorización de obras, a fin 
de que por la Administración de Rentas se proceda al 
cobro de los derechos, remitiéndose dicho expediente, una 
vez esto efectuado, a la Fiscalía de la Vivienda para que 
emita su dictamen, como es preceptivo. 

Policía Urbana y Rural 

40. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Adela Martínez Fernández contra el acuerdo muni­
cipal, de 6 de octubre del pasado año, que le denegó, ante 
su resistencia a presentar la licencia del antecesor, la soli­
citada para oficina de copia de documentos en la calle del 
Carmen, 28, teniendo en cuenta que por dicha interesada 
se ha aportado la referida licencia; debiendo, en su virtud, 
concederse la de que se trata. 

41. Desestimar el recurso interpuesto por D. Saturio 
Martín Rubio contra el acuerdo municipal .. de 12 de enero 

. último, que le denegó licencia para agencia de transportes 
en la calle de Cuchilleros, 15, teniendo en cuenta que sub­
sisten la~ mismas causas, determinadas en aquel acuerdo, 
que motivaron la expresada denegación. 

42. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Fernando Hueso Lozano contra el acuerdo muni­
cipal, de 3 de enero último, que le denegó, en vista del 
desfavorable informe emitido por la Inspección de Indus­
trias, licencia para carpintería con una máquina combinada 
y un electromotor en la cuesta del Zarzal, sin número, con 
vuelta a la calle de Francisco Suárez, 2, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, no se 
ha modificado ninguna de las circunstancias que moti­
varon aquella denegación, ni se alegan en el citado recurso 
hechos nuevos que pudieran motivar la reforma del citado 
acuerdo. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

43 a 60. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Ramón Sainz de Aja, para vaquería con treinta 
y dos reses, como cambio de nombre, en el camino viejo 
de Leganés, 33 (Carabanchel Bajo); con la prescripción 
señalada en el acuerdo municipal de 3 de agosto de 1939. 

A D. Baldomero Ruiz Calvo, para vaquería con veinte 
reses, como cambio de nombre, en la calle de Gil Imón 14· 
con la misma prescripción señalada para el anterior. ' , 

A D. José Castro Val, para taller y despacho de tinte, 
con caldera de vapor, como cambio de nombre, en la calle 
de la Aldea del Fresno, 1. 

A doña Isabel Quirós Bielsa, para taller de herrero ce­
rrajero con soldadura autógena, como cambio de nombre, 
en la calle de Cabestreros, 9. 
~ Cerrada (S. A.), para fábrica de papel continuo con 

va.n~s, elementos de trabajo, como cambio de nombre y. am­
phaclOn, en la calle de Antonio López, 65. 
~ D. Francisco Rico Buendía, para taller de ajuste con 

vanos elementos de trabajo en la calle de Antonio Rodrí­
guez, 41 (Carabanchel Bajo). 

A D. Angel Estrada Balza, para taller de vidriero fon­
tanero, con soldadura autógena, en la calle de Meléndez 
Valdés, 64. 

A D. Francisco López Muñoz, para fábrica de lam­
parillas y cajas de cartón, con varios elementos de tra­
bajo, en la calle de Alejandro Sánchez 90 (Carabanchel 
Bajo). ' 

A doña Elena González Martín, para fábrica de ladri­
llos 'c?n horno y capacidad de 330 metros cúbicos, por 
caduCldad de la concedida por el anexionado Ayuntamiento 
de Carabanchel Bajo en 19 de octubre de 1945 en el ca-
mino de la Venta, sin número. . , 

A D. Angel Medina Muñoz, para garaje en la calle 
de Fernández de los Ríos, 87. 
, J:. D. José Verdú García, para fábrica de objetos ce­

ral11lCOS, con horno, en la calle del Capitán Cortés, 13 v 15; 
con. la prescripción, señalada por el Arquitecto Jefe 'de la 
QUinta Zona, de que previamente renuncie el propietario 
a las reclamaciones o indemnizaciones correspondientes, en 
caso de expropiación, por apertura de la calle nueva en 
proyecto. 

A D. Felipe Lamparero Toledano, para taberna con 
cafetera, como ampliación, en la calle del General Ricar­
dos, número 18. 

A doña Bonifacia Alonso Vilumbrales, para venta de 
embuttdos en el Mercado de San Fernando, cajón núme­
ro, 43, planta baja, en vista de 10 informado por la Ins­
pección de los Servicios de Abastos. 

A D. Agustín Hernández Morales, para taller de relo­
jero con varios elementos de trabajo en la calle de Andrés 
Torrejón, 5. 

A doña Ana Cortés Fierro, para fábrica de hielo como 
cambio de nombre y libre de derechos, en la calle d~l Car­
denal Meneloza, 13. 

A D. Mariano Prieto Prieto, para imprenta con varios 
elementos ele trabajo en la calle ele Don Quijote, 39. 

A D. Bonifació Sainz Peña, para bar con cafetera en 
la avenida del Generalísimo, 80 (Carabanchel Bajo). 

A D. Sotera Huete Malo, para carbonería en la calle · 
de Mariblanca, 21. 111 
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DENEGACIONES 

61. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Ca­
llejón Delgado para taller de carretero en la carretera de 
Toledo, 65, teniendo en cuenta que no ha realizado las 
obras exigidas por el Servicio de Arquitectura, a pesar de 
los plazos que le han sido concedidos. 

62. Denegar la licencia solicitada por doña Pilar Fer­
nández Fervo para venta de aves y caza, como ampliación, 
en el pasaje Doré, 3, teniendo en cuenta que, según informa 
la Dirección de Arquitectura, no guarda la distancia regla­
mentaria con el del número 8 de dicho pasaje. 

63. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Gon­
zález Vicente para venta de carne de ganado equino en 
Canillas o Canillejas, teniendo en cuenta que están cubiertos 
la totalidad de los despachos autorizados (uno por cada 
100.000 habitantes), según orden del Ministerio de Agri­
cultura de 8 de abril de 1946. 

64. Denegar la licencia solicitada por D. Rafael Agui·· 
lar Medino para venta de frutas y verduras en la calle de 
Castilla, 50, teniendo en cuenta que, según informa la Di­
rección de Arquitectura, no guarda la distancia reglamen­
taria con el si tuado en la calle de Jerónima Llorente, 38 
(Mercado en construcción). 

65. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco . 
Anton io Palma Domínguez para venta de piensos para 
granja y material avícola en la calle de los Mártires Con­
cepcionistas, 11, en vista del desfavorable informe emitido 
por el Laboratorio Municipal, al que ha prestado su con­
formidad la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
y vistas asimismo las reclamaciones presentadas por los 
inquilinos de la propia finca y los de la de Don Ramón 
de la Cruz, 101. 

66. Denegar la licencia solicitada por D. Máximo Hor­
cajo López para chamarilería en la carretera de Toledo, 29, 
en vista de la resistencia del interesado a realizar las obras 
indicadas por el Servicio de Arquitectura, a pesar de los 
plazos que le han sido concedidos. 

A petición del señor Gistau Mazzantini, fué retirado 
para nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo 
la concesión de licencia para almacén y tostadero de frutos 
en la calle de San Andrés, 12. 

Beneficencia y Sanidad 

67. Conceder a D. Gerardo Jiménez Martín-Crespo, 
en vista de lo informado por.la Dirección del Cementerio 
de Nuestra Señora de la A1mudena, y siempre que el inte­
resado satisfaga los derechos correspondientes y cumpla 
las prescripciones señaladas por aquella Dirección, una se­
pultura de primera clase perpetua sita en la meseta tercera, 
cuartel 35, manzana 14, letra A, del indicado Cementerio. 

68. Conceder a D. Angel Hernanz Bonet, en vista de 
10 informado por la Dirección del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, y siempre que por el interesado 
se satisfagan los derechos correspondientes y se cumplan 
las prescripciones señaladas por aquella Dirección, una se­
pultura preferente perpetua sita en la meseta cuarta, cuar­
tel 4.°, manzana 73, del indicad!) Cementerio. 

69. Abonar a D. Roberto García Moreno la cantidad 
de 2.550 pesetas, importe, según valoración practicada por 
el Arquitecto del Servicio, de los desperfectos ocasionados 
en la sepultura de su propiedad enclavada en el cuartel 22, 
manzana 37, letra B, del Cementerio de Nuestra Señora 
de la A1mudena por el camión que presta servicio en el 
indicado Cementerio; debiendo incoarse el oportuno expe­
diente en averiguación de si los daños causados son for­
tuitos o normales en el desempeño de la función del con­
ductor del vehículo, o bien obedecen a negligencia del mismo. 

Gobierno interior y Personal 

70. Nombrar Encargado del Mercad~ de Tirso de 
Molina, con la gratificación por Jefatura de 3.000 pesetas 
anuales, al Inspector de Transacciones D. Francisco Utri­
lla Suja. 

71. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Médico de la Beneficencia Municipal D. Ju1ián 
Espinosa de los Monteros Bañón, asignándole el haber 
pasivo anual de 17.512,87 pesetas, equivalente al 80 por 100 
del sueldo de 21.891,09 pesetas que le ha sido reconocido 
como regulador, resultante de acumular al últimamente dis­
frutado por el interesado, de 21.357,17 pesetas, la cantidad 
de 533,92 pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio 
en curso de vencimiento; todo ello de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por el interesado, y determi­
nar que el precedente acuerdo surta sus debidos efectos 
legales a partir del día 25 del pasado mes de enero, fecha 
siguiente a aquella en la que el interesado cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa. 

72. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Eusebio Lobo Renedo, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 25 de marzo próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, asignándole una pensión 
de retiro, de conformidad con la escala establecida en el 
artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 9.130 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 del sueldo de pese­
tas 12.174,58, igualmente anuales (11.594,84 pesetas, ma­
yor sueldo disfrutado, más 579,74 pesetas importe de dos 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento) que 
le sirven de regulador, y determinar que dicha pensión de 
retiro comience a percibirla a partir del día 26 de marzo 
próximo, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria, 
hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto alguno 
el presente acuerdo. 

73. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Mariano Sánchez Juaresti, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 25 de marzo próximo y contar con sufi·· 
cientes años de servicios a tales efectos, asignándole un 
haber pasivo, de conformidad con la escala establecida en 
el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 8.103,21 pese­
tas anuales, equivalente al 75 por 100 del sueldo de 
10.804,28 pesetas (10.540,77 pesetas, mayor sueldo disfru­
tado, más 263,51 pesetas importe de una anualidad del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirve de regu-
1ador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a .partir del día 26 de marzo próximo, siguiente 
al en que cumple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha 
no tendrá valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo. 74. Jubilar al Guardia del Cuerpo d~ Policía Urbana :q. Braulio Muñoz San Pedro, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 25 de marzo próximo y contar con suficien­
tes años de servicios a tales efectos, asignándole un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el 
artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 7.130,82 pesetas 
anuales, equivalente al 60 por 100 del sueldo de 11.884,71 
pesetas (11.594,84 pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 
289,87 pesetas de una anualidad del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pénsión de retiro a partir del día 26 de 
marzo próximo, siguiente al en que cumple la edad regla­
mentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto 
alguno el presente acuerdo. 

75. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Antonio Pérez del Villar, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 9 de abril próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, asignándole una clasifica­
ción pasiva, de conformidad con la escala establecida en el 
artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 6.482,56 pesetas 
anuales, equivalente al 60 por 100 de 10.804,28 pesetas 

\ 
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(10.540,77 pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 263,51 pe­
setas importe de una anualidad del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirve de regulador; debiendo comen-­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
10 de abril próximo, siguiente al en que cumple la edad 
reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá 
efecto alguno el presente acuerdo. 

76. Jubilar al operario del Matadero Municipal don 
Manuel Redruello Gavilán, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 19 de enero último y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, asignándole una 
pensión de retiro de 16,35 pesetas diarias, equivalente al 
60 por 100 de las 27,26 pesetas (26,60 pesetas de jornal, 
más un cuarto de cuatrienio de 2,66 pesetas) que le sirven 
de regulador, cuya pensión deberá comenzar a percibirla 
a partir del día 20 del indicado mes de enero, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria. 

77. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de diciembre de 1950, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Emi­
liano Rodríguez García, en el sentido de acumularle a los 
servicios que prestó a la Corporación los prestados en el 
Ejército, asignándole una nueva clasificación pasiva de 
10.719,99 pesetas anuales, equivalente al 82 por 100 del 
sueldo de 13.073,17 pesetas, igualmente anuales, que le 
sirve de regulador, a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 
del reglamento del Cuerpo y en el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, siéndole de abono al interesado las diferen­
cias que procedan de esta rectificación. 

78. Conceder e! reingreso al servicio activo al funcio­
nario técnicoadministrativo de Intervención D. Juan Puerto 
Hernández, asignándole el haber anual de 16.665,87 pese­
tas, que le corresponde por aplicación del régimen de cua­
trienios progresivos del 10 por 100 acumulativo sobre el 
sueldo inicial, al cual se acoge voluntariamente el intere­
sado, de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el mi5mo a la Corporación; debiendo antes de la toma 
de posesión presentar certificación, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes, acreditativa de carecer de 
antecedentes penales, y formular declaración jurada de no 
desempeñar cargo alguno retribuído con fondos del Estado, 
Provi~cia, Municipio o Empresa subvencionada por estos 
orgamsmos. 

79. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo plenario número 176 de 19 de 
noviembre de 1948, del operario del Servicio de Limpiezas, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín 
de la Rosa, D. José Casas Escribano,' y con arreglo . a la 
cual le corresponde el jornal de 18 pesetas desde el 5 de 
junio de 1948, fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento 
de su procedencia; el de 18,15 pesetas desde elide enero 
de 1950, por aplicación del régimen de cuatrienios progre­
sivos del 10 por 100, y el de 20,15 pesetas desde elide 
enero del corriente año, por aumento del jornal inicial; 
debiendo practicarse por la Intervención la liquidación de 
las diferencias a que pueda tener derecho, éonforme a 10 
dispuesto en el acuerdo mencionado. 

80. Aprobar. la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo plenario número 176 de 19 de 
noviembre de 1948, del operario del Servicio de Limpiezas, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de 
la Rosa, D. Antonio Spínola Romero, y con arreglo a la 
cual le corresponde el jornal de 21 pesetas desde el S de 
junio de 1948, fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento 
de su procedencia; el de 22,50 pesetas desde el 2 de julio 
de 1948, por cumplimiento de un cuatrienio; el de pese­
tas 24,15 desde elide enero de 1950, por aplicación del 
régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100, y e! 

de 26,15 pesetas desde el 1 de enero del corriente año, 
por aumento del jornal inicial; debiendo practicarse por 
la Intervención la liquidación de las diferencias a que 
pueda tener derecho, conforme a 10 dispuesto en el acuerdo 
mencionado. 

8L Resolver, en relación con la incorporación a las 
plantillas de personal de este Ayuntamiento del que a con­
tinuación se detalla, procedente del anexionado de Cani­
llejas, lo siguiente: 

El Secretario, de conformidad con 10 dispuesto en las 
bases de anexión, que fueron aprobadas por el Ayunta­
miento Pleno en 20 de octubre de 1949, pasará al Cuerpo 
Técnicoadministrativo de Secretaría en las condiciones de­
terminadas en el acuerdo número 36 de 31 de diciembre 
de 1948, relativo a los derechos de los Secretarios, Inter­
ventores y Depositarios de los Ayuntamientos anexionados, 
respetándósele el sueldo que percibía en la fecha de la 
anexión, pero sin que puedan acreditársele nuevos ascen­
sos hasta que tenga derecho a una retribución superior al 
sueldo base de 13.000 pesetas anuales, que es e! que le 
correspondía con arreglo al decreto de! Ministerio de la 
Gobernación de 5 de diciembre de 1947, ya que los acuer­
dos del Ayuntamiento de su procedencia por los que se 
le reconoció uno superior son posteriores al 1 de marzo 
de 1946, fecha de la publicación de la ley de Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores, en su redacción de­
finitiva, y este Ayuntamiento no viene obligado a respetar­
los, de conformidad con lo dispuesto en la orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 19 de enero de 1945; de­
biendo cesar en el disfrute de la gratificación que tenía 
asignada por Jefatura, por dejar de desempeñar el cargo 
por el que la percibía. 

El Interventor, por las mismas razones expuestas para 
el Secretario, pasará al Cuerpo Técnicoadministrativo de 
Intervención, en las mismas condiciones citadas para aquél, 
respetándosele el sueldo que disfrutaba en la fecha de la 
anexión, y como sueldo base a tener en cuenta a efectos 
de ascensos, el de 11.700 pesetas; debiendo asimismo cesar 
en e! disfrute de la gratificación que tenía asignada por 
Jefatura. 

Al Oficial mayor, si opta por continuar acogido al ré­
gimen por el que venía rigiéndose su situación en el Ayun­
tamiento de su procedencia, se le respetará el sueldo que 
disfrutaba en la fecha de la anexión, sin derecho a nuevos 
ascensos hasta que le correspondan con arreglo al sueldo 
base de 8.400 pesetas que tenía en 1 de marzo de 1946. 
Si opta por incorporarse a las plantillas de personal de 
este Ayuntamiento, lo será como Oficial administrativo de 
Secretaría y en las condiciones determinadas en el aparta­
do a) de la base séptima de las aprobadas para la anexión. 

Los Auxiliares administrativos en propiedad deberán 
pasar, si optan por incorporarse al personal de su clase de 
este Ayuntamiento, en las condiciones fijadas en e! ya ci­
tado apartado de la base séptima de las de anexión, y si 
prefieren continuar acogidos al régimen de aquel Ayunta­
miento, se les respetará el sueldo que tenían en la fecha 
de anexión, teniéndose en cuenta, a efectos del próximo 
ascenso que les corresponda, que el sueldo base que tenían 
asignádo en 1 de marzo de 1946 era de 6.000 pesetas, y 
10 dispuesto en el decreto del Ministerio de la Goberna­
ción de 5 de diciembre de 1947 que fija el sueldo mínimo 
de los funcionarios administrativos de los Ayuntamientos 
de más de 100.000 habitantes en 8.000 pesetas anuales. 
Deberá cesar uno de ellos en el disfrute de la gratificación 
que tenía asignada por servicios en la Administración de 
Arbitrios. 

El Médico titular podrá conservar, de conformidad con 
las bases de la anexión, la situación que tenía en aquel 
Ayuntamiento; pero con la limitación, respecto a ascensos, 
de no acreditársele hasta que le correspopdan con arreglo 
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al sueldo base de 7.000 pesetas, que es el que tenía asig­
nado en 1 de marzo de 1946. Si opta por incorporarse al 
escalafón del Cuerpo Médico de la Beneficencia, el tiempo 
de servicios prestados a otros Ayuntamientos no le será 
computado a ningún efecto. 

El Practicante también podrá conservar su situación 
actual, con las limitaciones antedichas con respecto a ' as­
censos, teniendo en cuenta que el sueldo inicial del cargo 
era de 3.000.pesetas anuales en 1 de marzo de 1946, o in­
corporarse al escalafón del personal de su clase de la Be­
neficencia, en las condiciones determinadas en las bases 
de anexión. 

La Matrona, que en 1 de marzo de 1946 tenía el sueldo 
inicial de 4.000 pesetas, será clasificada en condiciones 
semejantes al Practicante. 

El Farmacéutico, de conformidad con lo acordado en 
22 de abril de 1949 para la incorporación del personal de 
esta clase procedente de otros Ayuntamientos anexionados, 
podrá pasar como Profesor de su especialidad del Laborato­
rio Municipal, en las condiciones determinadas en dicho 
acuerdo y en las bases de anexión. Caso de continuar aco­
gido al régimen que disfrutaba en el Ayuntamiento de su 
procedencia, para los futuros ascensos se tendrá en cuenta 
que su sueldo base era en 1 de marzo de 1946 de 3.000 pe­
setas. 

El Inspector Veterinario podrá pasar como Profesor 
de su especialidad del Laboratorio Municipal sin que le 
sea de abono el tiempo de servicios prestados a otros 
Ayuntamientos, o conservar los derechos que tenía en el 
de Canillejas, con la retribución actual y la misma limitación 
que en los casos antedichos para los ascensos. 

El Aparejador también puede conservar su situación 
actual , con la repetida limitación marcada para los otros 
casos en cuanto a los ascensos se refiere, o incorporarse a 
la plantilla del personal de su clase, en las mismas condi­
ciones y con los mismos derechos que los de su misma 
antigüedad en el cargo. 

El Administrador de Rentas, que tiene carácter inte­
rino, será acoplado como Oficial administrativo de Inter­
vención interino, con el sueldo que como inicial tiene asig­
nado el personal de esta clase, y cesará en el disfrute de 
la gratificación que tenía asignada como Depositario inte­
rino, por dejar de desempeñar dicho cargo. 

De los Auxiliares administrativos interinos, D. José 
Luis Velasco de Frutos será acoplado con el mismo cargo 
y carácter, con el sueldo que como inicial tiene asignado 
el personal de su clase, y D. Isaac Bordallo Baón conti­
nuará adscrito al Patronato Municipal de la Vivienda, en 
las mismas condiciones que lo está en la actualidad. 

82. Disponer, ratificando la Comisión anterior dicta­
men, que fué retirado para nuevo estudio de la misma, a 
petición del señor Alvarez Ayúcar, por acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 17 de enero último, que 
se levante, en armonía con lo establecido en el acuerdo 
plenario de 14 de julio de 1950 y en el de 27 de septiem­
bre siguiente de la Comisión Municipal Permanente, la 
sanción de pérdida de un cuatrienio que pesaba sobre elon 
Carlos Fernández Sopeña y D.Alfonso Muñoz Alvarez, 
funcionarios técnicoadministrativos de Secretaría; D. An­
gel Andarias Muñoz y D. Juan Manuel Gómez Mora, fun­
cionarios técnicoadministrativos de Intervención; D. T osé 
Padilla Puerta y D. Ignacio Cubero García, Oficiales liqui­
dadores de Arbitrios; D. Antonio Bañares Villanueva, 
D. Carlos de la Carrera López. D. León Díaz ele Rivera, 
D. Antonio Granados Portón, D. Carmelo de Lucas Terez 
y D. Angel Sanz Jorge, Auxiliares administrativos t~qt1í­
grafos mecanógrafos; D. Manuel Iglesias Tejero, Auxiliar 
ele Archivos, Bibliotecas y Museo; D. Natalio Alonso Ló­
Dez, D. Simón Gallego Rodríguez. D. Antonio Gómez In­
fante y D. Evaristo Zalduendo del Pozo, Celadore de Mer-

cados; D. Francisco Blanco Simón, D . Jerónimo Jesús 
García Alvarez, D. Felipe Eloy García Serna, D. Ramón 
Grimal García, D. José Deogracias Perandones, D. Arturo 
Portillo Orgaz y D. José Rodríguez Méudez, Subalternos; 
D. Joaquín Casas Brunet, D. Rafael Ce15rián Sánchez, don 
Juan García Sagastizábal y D. Félix Pastor Alduán, Pro­
fesores de la Banda Municipal; D. Ramón Terriza Po­
zuelo, Desinfector del Laboratorio; D. Francisco González 
Parapar y D. Diego Montejo García, Conductores de Ta­
lleres Generales; D. Faustino Aparicio Vivar, D. Salvador 
Ayerbe Ariguinolaza, D. Eleuterio Jaime Benaches Rojas, 
D. Angel Díez Bustamante, D. Fausto Embarba Suárez, 
D. Nicasio Esteban Melero, D. Leandro Gil Millán, don 
José López García, D. Francisco Martorell Fernández, don 
Miguel Mateo Sánchez, D. Federico Moreno Sanz, D. Tu­
lián de Pedro Arroyo, D. Antonio Pérez Sebastián y ~Ion 
Félix Sánchez Blasco, Bomberos, y la de cinco años de 
postergación a efectos de ascenso impuesta al Subalterno 
D. Manuel González Collera; quedando este acuerdo su­
peditado a la resolución que dicte en definitiva el Minis­
terio de la Gobernación, a cuya aprobación será sometida. 

Como ampliación de la anterior resolución deberá adop­
tarse igual acuerdo, es decir, levantar la sanción de pérdida 
de un cuatrienio que pesaba sobre D. Julio Padilla Puertas, 
D. Manuel Rosón Ayuso y D. Juan Verde Rodríguez, 
funcionarios técnicoadministrativos de Secretaría; D. Luis 
Bex Teissedóu, D. Luis Díaz Oyuelos DÍaz de Tudanca y 
D. Eugenio Sequeiros Matos, funcionarios técnicoadminis7 
trativos de Intervención; D. Félix Poza Polo, Oficial ad­
ministrativo de Intervención; D. Eugenio Báscones Me­
diavilla, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógTafo; 
D. Manuel Arteaga Gómez y D. Antonio López Barba, 
Auxiliares de Oficinas del Grupo A; D. Antonio de la Ca­
rrera López y D. Enrique Onteniente Fernández, Delinean­
tes; D. Ramón MartÍnez Gómez, Inspector de Alumbrado; 
D. Félix Pascual Rodea, Portamiras; D. Florencio Casas 
Guisado, D. Bruno García Solís, D. Pablo González Do­
mínguez, D. Crescencio López Pascual, D. Vicente Méndez 
Rodríguez, D. Angel Monje de Miguel, D. Manuel Ruiz 
González y D. Antonio Tomás MartÍnez, Subalternos; don 
José María Bausá Arroyo, D. Ignacio Bolívar Pieltáin, don 
Juan Esquerdo Dale y D. Manuel Rey Rey, Médicos de 
la Beneficencia Municipal; D. Antonio Cárdenas Deltell y 
D. Antonio González Duarte, Practicantes de la Beneficen­
cia Municipal; D. Francisco Rubio García, Desinfector del 
Laboratorio; D. Pedro Cañedo Carballido, D. Antonio 
Fernández Gómez, D. Pejerto López Vila, D. Bartolomé 
Perdices Larena y D. Amadeo Secall Sánchez, Conducto­
res de Talleres Generales; D. Francisco Bellver Acero, 
D. José María Fernández Arana, D. Domingo Gómez 
López, D. José Grimaldo García, D. Bienvenido Hernán­
dez de la Visitación, D. José Jiménez Vioque, D. Mariano 
Lasso de Miguel, D. Alberto Monzón López, D. Manuel 
Muñoz Sánchez, D. Francisco Sánchez Redondo v don 
Manuel Vela Cea, Bomberos; y levantar asimismo l~s que 
pesaban sobre el Practicante de la Beneficencia Municipal 
D. Ernesto Rico Priego, de dos años de postergación a 
efectos ele ascenso; el Celador de Mercados D. Hilarío 
Sánchez Pérez, de pérdida de dos cuatrienios; el funcio­
nario técnfcOa~1l11inistrativo D. Enrique Martín Nácar, la 
l\Iaestra municipal doña Carmen de Castro Fernández y 
el Bombero D. Fulgencio García Hernández, de cinco 
años de postergación a efectos de ascenso; quedando sub­
sistentes, a reserva de lo que resulte del estudio que se 
está realizando, las otras sanciones que sobre algunos de 
los mencionados y de los incluídos en el anterior dictamen 
pudieran pesar, y para todos supeditada la concesión de 
este beneficio a la resolución que en definitiva dicte el Mi­
nisterio de la Gobernación, a la aprobación del cual será 
sometido este acuerdo. 
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83. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el estudio efectuado por la Secretaría relativo 
a la forma de resolver el problema planteado por la falta 
de personal administrativo auxiliar en cantidad suficiente, 
10 que da lugar a que muchos puestos de esta clase estén 
atendidos por personal cuyos fines peculiares no son los de. 
esa índole, especialmente del Cuerpo de Vigilantes de Ar­
bitrios, por 10 que estima que, en lugar de cubrirse las 
plazas vacantes de esa clase, deberían destinarse las canti­
dades que en presupuesto existen para ellas a la creación 
de un mayor número de las de Auxiliares administrativos; 
y con respecto a estos últimos, teniendo en cuenta que son 
muchos 10s servicios que se les encomiendan en los que 
es absolutamente innecesario el conocimiento de la taqui­
grafía, considera que debiera dividirse en dos dicho Cuerpo: 
uno, de Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógra­
fos, y otro, de nueva creación, de Auxiliares administrativos 
simplemente, reduciendo, en su consecuencia, el número de 
plazas a proveer del primero de los indicados grupos: 

Primero. Dejar reducida a 189 plazas la plantilla de 
Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos que 
figuran en el vigente presupuesto de gastos. 

Segundo. Reducir asimismo a 599 plazas la de Vigi­
lantes de Arbitrios sobre especies de consumo. 

Tercero. Crear 125 plazas de Auxiliares administra­
tivos, dotadas con el haber inicial de 8.000 pesetas anuales, 
que se proveerán por concurso-oposición con arreglo a las 
bases que se publicarán oportunamente. 

Cuarto. Elevar, con efectos a partir del 1 de julio pró­
ximo, a 8.500 pesetas anuales el haber inicial de los Auxi­
liares administrativos taquígrafos mecanógrafos. 

Quinto. Habilitar, de acuerdo con 10 dispuesto en el 
número 1.0 del artículo 236 del decreto ele 25 de enero 
de 1946 que aprueba la ordenación provisional de las 
Haciendas locales, elos créditos, por transferencia, conforme 
autoriza el número 2.0 del mismo artículo, en la forma en 
que se detalla a continuación: 

Uno, de 47.250 pesetas, para el pago elel aumento de 
sueldo en 500 pesetas, a partir ele la fecha antedicha, a 
189 Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos. 

Otro, de 500.000 pesetas, para el abono, a razón de 
8.000 pesetas anuales, a 125 Auxiliares elel Cuerpo ele 
nueva creación, desele elide julio próximo, que es la fecha 
en que, en el supuesto de realizarse el concurso-oposición 
con la máxima celeridad, y teniendo en cuenta los plazos 
normales de presentación de instancias y comienzo de los 
ejerCicios, podrían estar terminados éstos. 

Estas habilitaciones se harán transfiriendo las siguien­
tes consignaciones: 

De la consignación de 1.776.000 pesetas para el pago 
a 222 Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos, 
previa la reducción de su número a 189, 264.000 pesetas. 

De la de 4.070.480 pesetas para el pago de 656 Vigi­
lantes de Arbitrios, previa reducción de su número a 599, 
353.685 pesetas; y 

De la de 300.000 pesetas, que queda suprimida, que 
figura para gastos de reorganización de servicios en la Sec­
ción de Estadística. 

A estas transferencias se dará la tramitación que dis­
pone el número 3.° y siguientes del referido artículo 236. 

84. Reservar en cuantas oposiciones se celebren para la 
provisión de plazas en los distintos Cuerpos y Servicios 
de este Ayuntamiento un número de ellas, que la Comisión 
de Gobierno interior y Personal determinará en cada caso, 
para los ex alumnos de los Internados municipales que 
reúnan las condiciones que las correspondientes bases 
eXIJan. 

85 . Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso que se tramita bajo el número 1 
de 1951 en el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi-

nistrativo, interpuesto ante ·el mismo por el funcionario 
técnicoadministrativo de Intervención de este Ayuntamiento 
.D. Maximiliano Díez Castellón contra el acuerdo de esta 
Comisión Municipal Permanente, de 3 de noviembre 
de 1950, por el que se le impuso la sanción de aperci­
bimiento. 

86. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por el Guardia elel Cuerpo de Policía Urbana D. José 
del Barco Villaespesa y otros contra el acuerdo municipal, 
de 30 de noviembre de 1949, por el que se dispuso el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Provincial, fecha 
17 de mayo de 1949, por el que se fija el sueldo inicial 
de 8.000 pesetas a los Celadores de Mercados, y que a tales 
efectos se expidan al Procurador consistorial las certifica­
ciones de precepto. 

A petición del señor Alvarez Ayúcar, fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo 
se convoque concurso para proveer la plaza de Oficial ma­
yor de Intervención. 

87. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juzgado especial depurador del personal del 
Ayuntamiento de Madrid, que se solicite del Ministerio de 
la Gobernación, de acuerdo con 10 dispuesto en el pá­
rrafo segundo del artículo 9.° de la orden de dicho Minis­
terior de 12 de marzo de 1939, la autorización necesaria 
para proceder a la reapertura del expediente de depuración 
políticosocial del Guardia de Policía Urbana destituído don 
Guillermo Martínez Roma. 

Acopios 

88. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el concurso público celebrado para 
la adquisición de seis dalmáticas para los Maceros de la 
Corporación municipal: 

Primero. Declarar desierto el concurso público cele­
brado para la adquisición y suministro de seis dalmáticas 
para los Maceros de la Corporación municipal, puesto que 
la calidad del terciopelo ofrecido en la única proposición 
presentada en dicha licitación es muy deficiente, 10 que 
obliga a desecharla; y 

Segundo. Que se faculte a la Delegación del Servicio 
de Acopios para que, haciendo uso de la facultad que con­
fiere el apartado sexto del artículo 125 de la vigente ley 
Municipal, trate de efectuar dicha adquisición por gestión 
directa y en la forma más conveniente para los intereses 
municipales, a cuyo efecto la Intervención Municipal in­
formará sobre la aplicación presupuestaria del gasto que 
se haya de producir; quedando suficientemente justificadas 
las causas de excepción de licitación pública, conforme 
determina el artículo 126 del mismo cuerpo legal, con los 
trámites realizados al efecto y que figuran en el expediente. 

ADIelON PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

89. Ouedar enterada de un oficio de la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores dando cuenta de que la Comisión de Urbanismo 
de dicha Comisaría, de conformidad con 10 informado por 
la Ponencia de Expedientes, ha aprobado, en sesión de! 
día 17 del pasado mes de enero, la propuesta de la Direc­
ción Técnica de dicha Comisaría permitiendo la edificación 
con una altura de cuatro plantas, en lugar de las tres esta­
blecidas en la Ordenanza número 12 (Edificación baja 
suburbana), que se considera modificada en ese sentido. 
como altura máxima en aquellas fincas recayentes a espa-
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cios libres o calles de anchura mlDlma no inferior a diez 
metros, siguiéndose con tal propuesta el criterio sustentado 
por la referida Comisión en su sesión de! 25 de octubre de! 
pasado año al autorizar la élevación de una planta más en 
los bloques que construye D. Antonio Araco Escobal en 
las calles de las Navas de Tolosa y Covadonga, con el fin 
de generalizar la resolución adoptada en este caso concreto. 

90. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se le autorice para conceder gratifica­
ciones a los funcionarios municipales que hayan prestado 
servicios o realizado trabajos extraordinarios, y que el gasto 
necesario a tal fin, hasta la cantidad de 100.000 pesetas, 
sea cargo al capítulo de Imprevistos de! vigente presu­
puesto, por no existir en el mismo ninguna partirla a la 
que específicamente puedan ser cargo tales recompensas. 

91. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en el que propone que, dada la peren­
toriedad del plazo, y de conformidad con lo informado 
por e! Servicio Contencioso, se persone la Corporación 
municipal, y en su nombre y representación e! Procurador 
D. Pedro Tomé Mansilla, en los autos de mayor cuantía 
que se tramitan en e! Juzgado de Primera instancia e ins­
trucción de Colmenar Viejo en virtud de demanda formu­
lada por doña María Olmos Fernández y otros sobre 
indemnización de daño por los originados por e! derrum­
bamiento de una tapia que cercaba una propiedad del extin­
guido Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa en las calles 
de Valdeacederas y Alberdi. 

Hacienda 

92. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
e! Síndico del gremio de bares contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 6 de octubre de 1950, 
estimatorio de la rebaja de la nueva cuota que se asignó 
al bar La Oficina, sito en la calle del Carmen, 11, pro­
piedad de D. Juan Jiménez Arévalo, en el reparto última­
mente efectuado por e! citado gremio, en atención, conforme 
con el nuevo informe de los Servicios correspondientes, a 
hallarse correctamente aplicada con arreglo al volumen de 
ventas que realiza. 

93. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
el Síndico del gremio de bares contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 25 de octubre de 1950, 
estimatorio de la rebaja de la nueva cuota señalada a la 
chocolatería Salcedo, sita en la calle del Caballero de Gra­
cia, 16, propiedad de doña Bonifacia Berrocal Ramírez, 
en el reparto últimamente efectuado por el citado gremio, 
en atención, conforme con los nuevos informes emitidos 
por los Servicios correspondientes, a hallarse correctamente 
aplicada con arreglo al volumen de ventas que realiza. 

94. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
el Síndico del gremio de bares y similares contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de noviembre 
de 1950, por el que se estimó el que interpuso en su día 
D. Antonio Mq.rín Plaza, propietario del bar Urquijo, sito 
en la calle del Tutor, 45, contra la nueva cuota que le 
asignó aquel gremio, por haberse ratificado la cifra seña­
lada, que es la que realmente le corresponde satisfacer 
corifo rme al volumen ·de ventas que realiza. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

95. Conceder al Director gerente de la Empresa Muni­
cipal de Transportes licencia para la construcción de un 
conjunto residencial, compuesto de vein ticinco casas, con 
800 viviendas bonificables, para obreros, en el Camino Na-

cional número 1 (carretera de Francia), kilómetro 7,600, 
teniendo en cuenta que, si bien no cumple estrictamente 
con la Ordenanza aplicada en la ,zona según e! plan de 
urbanización, dada su importancia, qa sido tomado en con­
sideración por la Comisaría Genernl para la Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores, aprobación que se 
efectúa sin perjuicio de que en su día informe la Fiscalía 
de la Vivienda, como es preceptivo. 

96. Conceder al Director gerente de la Empresa Mu­
nicipal de Transportes licencia para construir un edificio 
con vivienda y garaj e para estacionamiento de trolebuses 
en un solar sito en la calle de Alfonso XIII, próximo a la 
prolongación de la del General Mola y rodeado por otras 
tres calles actualmente en proyecto, por lo cual e! solar 
constituye manzana independiente, teniendo en cuenta que, 
si bien no cumple estrictamente con la Ordenanza aplicada 
en la zona según el plan de urbanización, dada su impor­
tancia, ha sido tomado en consideración por la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre~ 
dedores, aprobación que se efectúa sin perjuicio de que 
en su día informe la Fiscalía de la Vivienda, como es pre­
ceptivo. 

Gobierno interior y Personal 

97. Informar, de conformidad con lo acordado por el 
Juzgado instructor del expediente de responsabilidades ins­
truído al efecto, al operario del Servicio de Limpiezas clon 
Pedro Orgaz Pérez la sanción de multa de ocho días de 
jornal por cada una de las dos faltas cometidas (en total, 
dieciséis días de multa), de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 195 de la vigente ley Municipal y sus con­
cordantes del reglamento de régimen interior del Servicio 
de Limpiezas; debiendo ser abonadas a dicho operario las 
mensualidades y medias mensualidades extraordinarias con­
cedidas al personal municipal en el año 1950, de las' que 
fué privado a resultas de la resolución de este expediente. 

98. Imponer, de conformidad con lo acordado por e! 
Juzgado instructor del expediente de responsabilidades ins­
truído al efecto, al Guardia de Policía Urbana D. Tulián 
Cordero Moreno la sanción de multa equivalente a' cinco 
días de su haber, como autor de una falta leve señalada 
en el número 2.° del artículo 194 de la vigente ley Muni­
cipal, y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo pri­
mero del artículo 195 de la citada ley y .sus concordantes 
del reglamento orgánico del Cuerpo. 

99. Imponer, en armonía con la propuesta formulada 
por el señor Juez instructor de! expediente, al operario 
del Servicio de Limpiezas D. Manuel Moraño Hidalgo la 
sanción de destitución, con pérdida de todos sus derechos, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, 
por considerarle autor de una falta grave, definida en el 
artículo 194, regla quinta, apartado segundo, de la vigente 
ley Municipal, "Vicios o actos reiterados que hicieran des­
merecer en el concepto público" . 

100. Imponer al Subalterno municipal D. Teodoro 
Adalia García, en aplicación de lo dispuesto en el ar­
tículo 195 de la vigente ley Municipal, la sanción de des­
titución, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de 
carácter pasivo que pudieran corresponderle, por conside­
rarle autor de la falta grave definida en el artículo 194, pá­
rrafo segundo, número 5.°, de la citada ley Municipal, con­
cordante con el artículo 109, párrafo primero, número 7.°, 
del reglamento de Secretarios, Interventores y Funcionarios 
municipales en general de 23 de agosto de 1924. 

101. Mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, como coadyuvante de la 
Administración, en el recurso interpuesto ante el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo por D. Enri­
CJue M enéndez Tuclela y otros Auxiliares de Oficinas retri-
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buídos con jornal contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 19 de octubre de 1950, por el que se les 
denegó su pretensión de que su jornal inicial fuese elevado 
al equivalente de 8.000 pesetas anuales. 

102. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24 de enero último, sometiendo a la Cor­
poración las actuaciones practicadas en el expediente de 
responsabilidades instruído por la misma al GuarrEa del 
Cuerpo de Policía Urbana D. Manuel Izquierdo Casal, en 
el que, estimando que los hechos comprobados en el curso 
de las diligencias llevadas a cabo pudieran ser constitutivos 
de una falta grave, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 193, 194 (números 2.° y 6.° del párrafo segundo) 
y otros concordantes de la vigente ley Municipal de 31 de 
octubre de 1935, propone la elevación de dicho expediente 
de responsabilidades a expediente de destitución, y desig­
nación, de acuerdo con la legislación precedente, de un 
señor Concejal que por delegación haya de instruir las 
diligencias oportunas. 

y se acordó aprobar la precedente propuesta de la Al­
caldía Presidencia, y designar Juez instructor del expe­
diente acordado al Concejal y Teniente Alcalde ilustrísimo 
señor D. Emilio Jiménez Millas. 

103. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, sometiendo a la Corporación 
las actuaciones practicadas en el expediente de responsa­
bilidades instruído por la misma al Guarda de la Casa de 
Campo D. Gregorio Ocaña Vega, en el que, estimando 
que los hechos comprobados en el curso de las diligencias 
llevadas a cabo pudieran ser constitutivos de una falta grave, 
de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 194 y 195 
de la vigente ley Municipal de 31 de octubre de 1935 y 
otros concordantes, propone la elevación de dicho expe­
diente de responsabilidades a expediente de destitución, 
y designación, de acuerdo con la legislación precedente, 
de un señor Concejal que por delegación haya de instruir 
las diligencias oportunas. 

y se acordó aprobar la precedente propuesta de la Al­
caldía Presidencia, y designar Juez instructor del expe­
diente acordado al Concejal D . Vicente Salgado Blanco. 

104. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 5 del corriente, sometiendo a la Corporación 
las actuaciones practicadas en el expediente de responsabi­
lidades instruído por la misma al funcionario técnicoadmi­
nistrativo, procedente del Ayuntamiento de Canillas, don 
Francisco Rodríguez de Hoyos, en el "que, estimando que 
los hechos comprobados en el curso de las diligencias 
llevadas a cabo pudieran ser constitutivos de una falta 
grave, de acuerdo con los artículos 194 y 195 de la vigente 
ley Municipal y otros concordantes, propone la elevación de 
dicho expediente de responsabilidades a expediente de des­
titución, y la designación, de acuerdo con la legislación 
precedente, de un señor Concejal que por delegación haya 
de instruir las oportunas diligencias. 

y se acordó aprobar la precedente propuesta de la Al­
caldía Presidencia, y designar Juez instructor del expediente 
acordado al Concejal D. Luis Pérez Hernández. 

Deportes y Festejos 

105. Aprobar las bases que a continuación se trans­
criben para el concurso, entre artistas españoles, del cartel 
anunciador de las fiestas de San Isidro correspondiente al 
año actual, con el fin de que pueda llevarse a cabo con todo 
detenimiento la mejor organización de las indicadas fiestas: 

Primera. Se convoca un concurso, al que sólo podrán 
acudir artistas españoles, para la confección del cartel 
anunciador de las fiestas que ha de celebrar el Ayunta­
miento de Madrid con ocasión de la festividad de San 
Isidro Labrador, quedando a la iniciativa del artista el 

motivo del mismo, pero que habrá de ser adecuado a las 
fiestas que motivan el concurso. 

El tamaño habrá de ser el de 0,65 por 0,95 metros, 
con cinco tintas planas como máximo, sin empleo del aeró­
grafo y con el pie forzado de que en dicho cartel figuren 
el escudo de Madrid y la leyenda "Fiestas de San Isidro. 
Madrid 1951". 

Segunda. El plazo para la presentación del cartel por 
los respectivos concursantes terminará el jueves día 8 de 
marzo próximo venidero, a las doce en punto de la mañana. 

Tercera. Los carteles habrán de ser presentados, fir­
mados por el autor, en la Sección de Festejos, que radica 
en la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de Madrid, y en 
horas de oficina. 

Cuarta. Se establecen tres premios que serán indivisi­
bIes: el primero, de 5.000 pesetas; el segundo, de 2.000, y 
el tercero, de ] .000. 

Quinta. Se constituye una Comisión de admisión de 
los trabajos que se presenten, que estará formada por el 
ilustrísimo señor Vicepresidente de. la Comisión, el Vocal 
de la misma D. Alberto Aníbal Alvarez y un representante 
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

Sexta. El Ayuntamiento se reserva el derecho de de· 
clarar desierto el concurso. 

Séptima. El J mado calificador estará presidido por el 
excelentísimo señor Alcalde de Madrid, siendo Vocales de 
dicho Jurado el Vicepresidente de la Comisión de Festejos, 
el Concejal Delegado de Festejos, el Vocal señor Bringas 
Vega y el representante de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando. 

Octava. El concurso quedará resuelto dentro del tér­
mino de quinto día de finalizado el plazo de admisión ; y 

N ovena. Los originales premiados pasarán a ser pro­
piedad del excelentísimo Ayuntamiento. 

ADICION SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

106. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, en la que propone se autorice a la 
Empresa Municipal de Transportes para permutar un solar 
de su propiedad, sito más allá del kilómetro 9 de la ca­
rretera de Madrid a Francia, en su lado derecho, por otro 
que posee la Compañía Telefónica Nacional de España en 
dicha carretera y en su lado derecho, frente al kilómetro 7, 
y que queda dentro de los terrenos adquiridos por dicha 
Empresa para construir viviendas para obreros. 

107. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con cargo al crédito que para gastos 
de representación del Ayuntamiento figura consignado en 
el capítulo II, artículo 1.0, del vigente presupuesto, se 
satisfaga el gasto del vino español con que el día 7 del 
corriente fueron obsequiados los participantes franceses y 
españoles en los concursos de esquí que se están celebrando 
en estos días en la sierra de Guadarrama. 

108. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del pasado mes de enero, por el que se dispone 
que, dada la aglomeración de los trabajos urgentes que 
en relación con el personal obrero. con motivo del nuevo 
presupuesto, ha de realizar el Negociado de Secretaría 
Especial, dichos trabajos se lleven a cabo en jornada ex­
traordinaria de cuatro horas, hasta el 15 de marzo próximo, 
por los funcionarios de la Sección de Personal que a con­
tinuación se mencionan: 

Jefe de Negociado, D. Alfonso Méndez Lenard; Oficia­
les, doña Francisca Vich y doña Rosalía Rodríguez; Auxi­
liares, doña Pilar García, doña Engracia López, doña Con­
cepción Ra111írez, doña Isabel Mur, doña María Luisa 
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Ovejas y doña Carmen Romero; Agregados, D. Félix 
Méndez y D. Rodolfo Méndez; Subalterno, D. Restituto 
Esteban, y Auxiliar, D. Juan Pindado Moratilla. · 

109. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la concesión de auxilios posesco­
lares a los alumnos y alumnas de los Internados sostenidos 
por la Corporación, y en relación con e! crédito consignado 
en e! vigente presupuesto para hacer frente a dichos be­
neficios: 

Primero. Todos los alumnos de los Internados muni­
cipales que en el transcurso de cada año natural cumplan 
la edad reglamentaria Qe quince años establecida para 
causar baja definitiva, la efectuarán por promociones com­
pletas, simultáneamente, fijando a tal efecto la fecha de 
1 de septiembre, mes de comienzo de! curso escolar, a partir 
de la cual entrará en vigencia el auxilio posescolar. 

Segundo. La baja a que se refiere e! anterior apar­
tado se entenderá que es absoluta, es decir, que los alum­
nos dejarán de percibir los beneficios de manutención, alo­
jamiento, suministro de vestuario y demás asistencias in­
he'entes al régimen normal del Internado. 

Tercero. Este auxilio posescolar se fijará en la can­
tidad de 150 pesetas mensuales por ex alumno, que lo 
disfrutará durante tres años consecutivos, finalizando el 
mismo antes que e! beneficiario alcance la edad de dieci­
nueve años. 

Cuarto. El auxilio posescolar será compatible concual­
q~lÍer ingr~s.o o remuneración que por otros conceptos pu­
chera perCIbIr el ex colegial, quedando excluÍdos de! mismo 
los al~1111110s que causen baja en el Internado, antes de 
cU1l1phr la edad reglamentaria, por renuncia, traslado a 
otros Centros o por sanción disciplinaria o ele reglamento. 

Quinto. A efectos de poder proponer la concesión de 
auxilios posescolares, las Direcciones respectivas remitirán 
a la Delegación de Enseñanza, por conducto de la Admi­
nistración General de Internados, declaraciones juradas 
comprensivas de los alumnos que integren cada promoción 
anu~I,. ~on expre~i?n de la fecha de nacimiento, nombre y 
donUClho de! famJ!tar al que hayan de librarse las cantida­
des del subsidiado, cuyas relaciones deberán formalizarse 
durante el primer semestre de cada año; y 

Sexto. Todos los beneficiarios vendrán obligados a 
presentar trimestralmente, con e! visado de las Direcciones 
respectivas, certificaciones acreditativas de su conducta la­
boral o de estudios. La falta de conducta moral será san­
cionada con la pérdida del auxilio. 

110. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 8 de! corriente, en el que se proponen las nueva~ 
designaciones para los grupos nacionales que a continuación 
se enumeran, enclavados en la capital y en los términos 
municipales últimamente anexionados: 

LOCALIDAD ANTIGUA DENOMINACIÓ)l 

Madrid ......... Calle de López de Ho-
yos, 40 (nueva cons-
trucción) .............. . 

Ielem ... ......... Ramiro de Maeztu 
(para evitar duplici­
dad con la preparato­
ria e I 11 S t i t u t o del 
mismo nombre) ...... 

Ic1em ... .... ... .. Barrio de Usera ...... . 
Iclem ............ Calle de Victor Pra-

dera ................ .... . 
Carabanchel .. Colonia del Comercio .. 

NUEVA 

DESIGNACIÓN 

Patriaca Obispo 
Eij o y Garay. 

Fernando el Ca­
tólico. 

L u i s Moscardó. 

Portugal. 
Eduardo Callejo. 

Hacienda 

111. Adoptar, examinadas las actuaciones seguidas en 
e! expediente, y en particular los informes emitidos por 
los distintos Servicios Técnicos municipa1es y por la Sec­
ción, los acuerdos que a continuación se expresan, disin·· 
tiendo del criterio sustentado en los mismos sobre la con­
veniencia o no de la adquisición de la finca número 112 d!,: 
la calle del General Pardiñas, con vuelta a la del General 
Oráa, que actualmente tiene arrendada el Ayuntamiento 
para los servicios de su Dispensario Antituberculoso, dacias 
las condiciones de la misma y e! estado en que se encuentra: 

Primero. N o considerar conveniente por el momento 
la adquisición de la finca de que se trata. 

Segundo. Que si las necesidades de los servicios ins­
talados en aquellos locales, o las generales de la Beneficen­
cia Municipal lo precisaran, a cuyo efecto podrían informar 
en el expediente el señor Teniente Alcalde Delegado y el 
Decanato correspondiente, se realicen en la finca las obras 
de adaptación o ampliación necesarias por cuenta del Ayun­
ta?1iento y previa la conformidad de! propietario de la 
mIsma, formulándose por la Inspección General de los 
Servicio,s Técnico~ los oportunos proyecto y presupuesto, 
que serian sometidos a la aprobación de la Corporación 
municipal; y 

Tercero. Que se estudie la posibilidad de un reajuste 
o modificación de la renta de alquiler que actualmente se 
satisface por los locales de referencia. 

Fomento 

112. Adoptar, teniendo en cuenta las actuaciones se­
guidas en e! e.-..;:pediente, así C01110 el proyecto remitido 
por la Oficina de Urbanismo y lo informado por la Inter­
venClQn Municipal, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con la construcción del Centro De­
portivo Municipal de Vallehermoso, para la cual hubo de 
aprobarse ya, en 1 S de marzo del pasado año, la suma 
de -+08.1~6,67 pesetas como primera partida necesaria para 
dar comIenzo a las obras, y con la forma de llevar a cabo 
las mismas, que la Sección señala han de realizarse con 
arreglo a lo que determina el artículo 122 de la vigente 
ley Municipal: 

Pri~1ero. La aprobación del proyecto redactado para 
constrUIr un Centro Deportivo en terrenos del antiguo 
Cementerio de San Martín (primera fase) . ' 

Segundo. La aprobación asimismo del presupuesto de 
estas obras, que asciende a 2.389.999,83 pesetas. 

Tel:cero. Que de la suma antes indicada se satisfaga 
la cantIdad de 591.893,33 pesetas con cargo a la partida 19 
del presupuesto extraordinario de 1946. 

Cuarto. Que por las características especiales de estas 
obras, que hace resaltar la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, se eximan estas obras de las formalidades 
de subasta; y 

Quinto. Que para llevar a cabo este proyecto se siga 
el sistema de administración, ya en práctica con las ohras 
iniciadas en este campo de deportes. 

Gobierno interior y Persona l 

113. l\Iostrarse parte, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso de apelación inter­
puesto ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo por D. ~Mar­
tín Orduña, \~igilante que fué de Inspecciones Sanitarias 
del Ayuntamiento de Vallecas, contra la sentencia del Pro­
vincial de I? Contenciosoac1ministrativo, fecha 11 ele mayo 
de 19-+6, (ltctada en el recurso promovido ante el mismo 
por. ,dicho in~eresado contra el acuerdo de aquella Corpo­
raClOll que dISpuso su cese en el citado cargo. 
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Deportes y Festejos 

114. Conceder a la Tenencia de Alcaldía de la Pri­
mera Zona una subvención de 30.000 pesetas como colabo­
ración de! Ayuntamiento, al igual que en años anteriores, 
en las fiestas de San Antón, y disponer que la expresada 
suma, que habrá de ser librada al P~gador de .gastos de 
régimen interior, sea cargo, en armoma con 10 1I1formado 
por la Intervención Municipal, al capítulo XIII, artículo 3.0

, 

del vigente presupuesto. 
115. Disponer que e! gasto de 13.000 pesetas acor­

dado para conceder un obsequio, como en años anteriores 
a los once jugadores del Club Atlético de Madrid y a su 
entrenador con motivo de la obtención por dicho equipo 
del campeonato de Liga de la temporada 1949-50 sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al crédito que para gastos de representación d~l 
Ayuntamiento figura consignado en e! capítulo II del VI­

gente presupuesto; debiendo librarse la indicada suma al 
Pagador de gastos de régimen interior. 

Acopios 

116. Disponer, como resultado de las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, que se apruebe, por encontrarla 
conforme, la liquidación practicada por los funcionarios 
designados al efecto por la Intervención General con mo­
tivo de la adquisición a la casa Imporex de quince auto­
móviles de turismo para distintos Servicios municipales, 
a cambio de la cesión en venta de diverso material usado 
de camiones y coches de turismo de propiedad municipal, 
y cuya liquidación, aceptada por los interesados, presenta 
un saldo a favor del Ayuntamiento de 208.869,02 pesetas, 
y en su consecuencia, que se requiera a la representación 
de la casa Imporex para que ingrese en arcas municipales 
la expresada cantidad de 208.869,02 pesetas; debiendo, 
una vez hecha efectiva, devolverse al interesado, previos 
los requisitos reglamentarios, la fianza de 250.000 pesetas 
oportunamente constituída para responder de la operación. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

117. Aprobar el pago de la décimoquinta certificación 
de las obras de construcción de un grupo escolar en la 
calle de López de Hoyos, obras ejecutadas por el contra­
tista D. Pablo Cantó, y que el importe de la certificación 
de que se trata, que se eleva a 124.602,13 pesetas, sea car­
go, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
de Villa, al crédito habilitado en e! capítulo XIII de! pre­
supuesto extraordinario de Capitalidad. 

118. Aprobar el pago de la décimoctava certificación 
de las obras de construcción de un grupo escolar en el 
barrio de Usera, obras ejecutadas por el contratist<!- don 
Pablo Cantó, cuyo importe, que se e!eva a la suma de 
170.585,26 pesetas, deberá ser cargo, de c-onformidad con 
lo informado por la Intervención de Villa, al crédito habi­
litado en el capítulo XIII del presupuesto extraordinario 
de Capitalidad. 

119. Aprobar la distribución de cantidades formulada 
por la Delegación de Enseñanza para auxiliar e! funciona­
miento de las cantinas que existen en los grupos nacio­
nales enclavados en los antiguos términos de Carabanchel 
y Chamartín de la Rosa, distribución que importa la can­
tidad de 172.000 pesetas, que, de conformidad con 10 in­
formado por la Intervención de Villa, deberá ser cargo 
al crédito figurado en el capítulo X, artículo 3.0

, de! vi­
gente presupuesto, "Para roperos, cantinas, etc., de escue­
las del Estado de los Carabancheles y Chamartín". 

120. Aprobar la distribución de cantidades formulada 
por la Delegación de Enseñanza a efectos de auxiliar el 

funcionamiento de las cantinas que existen en los grupos 
y escuelas de los suburbios de la capital, distribución que 
importa la cantidad de 139.500 pesetas, que, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención de Villa, 
deberá tener aplicación al crédito figurado en el capítulo X, 
artículo 3.0 , del vigente presupuesto, "Para cantinas esco­
lares en los suburbios". 

121. Librar al Servicio de Acopios la suma de pese­
tas 10.000 para que haga frente a los gastos necesarios 
para el suministro de bombillas y material eléctrico a los 
grupos y escuelas públicas nacionales, y que su importe 
sea cargo, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención de Villa, a la partida que figura en e! capítulo X, 
artículo 2.0

, de! vigente presupuesto. 
122. Aprobar la distribución de las cantidades pro­

puesta por la Jefatura de la Sección de Enseñanza para 
hacer frente a las atenciones de limpieza y calefacción de 
los grupos y escuelas nacionales de los Carabancheles y 
de Chamartín de la Rosa, cuyo importe, de 16.400 pesetas, 
deberá ser cargo, de conformidad con lo informado por 
la Intervención de Villa, al crédito consignado en el capí­
tulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, "Gastos que 
obligan a algunos contratos de escuelas, instalación, lim­
pieza y calefacción de las mismas"; debiendo tenerse en 
cuenta que la cantidad que se entrega a las graduadas 
tendrá efecto, hasta finales de! presente curso, en el mes 
de julio, y las cantidades correspondientes a las unitarias, 
a razón de 200 pesetas cada una, tendrá efectividad hasta 
fin del año actual, por ser más reducidas las necesidades 
de las mismas en orden al referido servicio de limpieza 
y calefacción. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

123. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la distribución del remanente del presu­
puesto extraordinario de 1946 (primera etapa), que será 
invertido en la realización de los proyectos que a conti­
nuación se detallan, con arreglo al presupuesto de obras 
que para cada uno de los mismos se señala: 

Partida s.a 

Venta del Batán ................ . ..... . ......... . 

Partida 6.a 

Terminación de la reparación de la nave 
de Mondonguería en el Matadero Mu-
nicipal . ...... . ... . ............................. . 

Obras de reforma y reparación de puertas 
y burladores metálicos del Matadero 
Municipal ...................... . .. ........... . 

Partida 7.a 

Construcción ele alcantarillado y bocas de 
riego· en la avenida de Alfonso XIII. 

Alcant'arillaelo el e la calle de San Luis, 
junto a la avenida de! General Perón. 

Alcantarillado de la calle de los Castíllejos 
(prolongación ele elicha calle) ........... . 

Partida 8.a 

Abastecimiento de agua para Carabanchel 
A Ito (ampliación de crédito) ........... . 

S[(I/Ia y sigue .. , ............... . 

Pesetas 

234.725,10 

443.362,40 

187.688,54 

59.345 ,42 

60.158,68 

64.259,92 

520.463 ,11 
n 
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Pesetas 

Suma anterior.................. 1.570.003,17 

Partida 15 

Construcción de un grupo escolar en la 
calle de López de Hoyos ......... : ....... 

Obras en el grupo escolar General Mola. 

Partida 16 

Adquisición de mobiliario para el grupo 
escolar General Mola ...................... . 

Partida 22 

Pavimentación del paseo de los Aceiteros 
(plaza de Isaac Peral y calle de Gaz-
tan1bide) ................................... . .. . 

Ampliación de las obras de pavimentación 
de la calle de Guzmán el Bueno ..... . 

Plaza de Cristino Martos (revisión de 
precios) ................. .................. .. . . 

Obelisco central de la plaza de Isaac Peral. 

Partida 23 

Ampliación de las obras de pavimentación 

206.816,29 
906.115,69 

628.284,80 

790.549,19 

160.468,34 

189.333,79 
105'.000 

de la calle de Matilde Martínez ........ 80.286,03 
Pavimentación e instalación de absorbede-

ros en la calle de los Algodonales 557.600,61 

TOTAL .................. 5.194.457,91 

124. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en la que se dispone se solicite del 

. Ministerio de Obras Públicas que la concesión del ferro­
carril suburbano desde Madrid a Carabanchel, por su 
analogía con la del Metropolitano de la capital, se otorgue 
con arreglo a las mismas disposiciones que se aplicaron a 
éste, o sea con sujeción a la ley de Ferrocarriles suburba­
nos de 23 de febrero de 1912 y reglamento para su apli­
cación. 

Gobierno interior y Personal 

125. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Ju­
rídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. l\Ianuel Marcos Berro­
cal y otros, del Cuerpo de Bomberos, sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 30 de noviembre de 1949, por el que 
se fi jó el sueldo inicial de 8.000 pesetas a los Celadores 
de Mercados y otros empleados. 

126. Mostrarse parte como coadyuvante ele la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Ju­
rídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. José Campos Lozano 
y otros funcionarios técnicoadministrativos sobre revoca­
ción del acuerdo mun,icipal, de 12 de mayo del pasado año, 
que determinó la situación en que han de quedar los fun­
cionarios y obreros de los Ayuntamientos de Fuencarral, 
Vicálvaro y Vallecas con motivo de la anexión de dichos 
Ayulltamie~1tos al de Madrid. 

* * * 
Proposición 

Se elió cuenta de una, suscrita por el señor Torres Ga­
rrido, interesando la adopción de los acuerdos que a con­
tinuación se transcriben, teniendo en cuenta el problema 
que representa el abastecimiento de agua de la barriada 

de Carabanchel Alto, y por otra parte, el incremento natural 
y progresivo de población experimentado en la citada ba­
rriada, que hace necesario realizar obras consistentes, en. 
líneas generales, en la prolongación de la~ red del Canal 
de Isabel II hasta el punto más elevado de la referida 
barriada, instalando una estación elevadora para salvar las 
diferencias de nivel: 

Primero. Estimar la urgente necesidad de ejecutar las 
obras propuestas, y como consecuencia, solicitar del Canal 
de Isabel II su inmediata realización, o en su caso la auto­
rización para ej ecutarlas por cuenta del Ayuntamiento en 
las condiciones que se acuerden por ambas entidades; y 

Segundo. Facultar a la Alcaldía, o persona en quien 
delegue, para realizar las gestiones oportunas para llevar 
a efecto el acuerdo anterior. 

y se acordó tomar en consideración la anterior propo­
sición y aprobar la propuesta contenida en la misma. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

Relación de las liceucias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que tia son incómodos, i/lsalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente inf01'1ILados por los Servicios T éc-

lIicos 1IIunicipales 

D. Ramón Martínez Fernández, para venta de ropa 
vieja en la Ribera de Curtidores, 10. 

Doña Isabel Gómez Matas, para alquiler de carros de 
mano en la cuesta del Zarzal, 22. 

D. Angel Ochoa Chasco, para agencia de transporte en 
la calle del Teniente Coronel N oreña, 43. 

D . Fernando Rerrán Rey tes, para taller de platero 
composturero en la calle de San Carlos, -J.. 

D. Angel Negro, para despacho de paja en la calle el e 
l\farconi, 2. 

D. Luciano Arenas Peña, para relojería en la calle del 
Amparo, 100. 

D. J ulián Fernández Sánchez, para frutería y verdule­
ría en la calle de los Plátanos, 9. 

Doña Elvira Sánchez Bueno, para venta de frutos se­
cos en la calle de San Carlos, 8. 

D. Serafín Acero Gómez, para depósito cerraelo de en­
seres en la calle de los Abades, 13, 

D. Julián Lobo Peña, para oficinas en la calle de Col o-
[eros, 1. ' 

Doña Clementina González Vega, para taberna en la 
calle de Espartinas, 8. 

D. Rafael Requema, para oficinas en la calle e1el Doctor 
Mata, 1. 

Doña Angeles Camacho Balbuena, para peluquería cun 
cinco sillones (caballeros y señoras) . 

D. Venancio Parra .T aén, para yenta de aves, huevos y 
caza en el Mercado de la Paz, cajón número 49. 

D . .T usto Sánchez, para despacho ele leche en la calle 
de Vallandes, 13. 

Doña María Guadalupe Gómez López, para taberna en 
la calle del Capitál1 Blanco Argibay, 100. 

D. Antonio Neira López, para taberna en la calle ele 
los Ferroviarios. ] 3, 

Doña Cándida Ruano H ernández, para casquería en 
la calle ele Segovia, 22. 

D. José Manrubia Fuentes, para cacharrería y venta 
de calzado ordinario en la calle de Múller, l..J. (Chamartín). 

D. Laureano Pereda Barona, para venta ele camisería 
fina en la calle ele la Montera, 18. 

D. José Feito Mayoral, para casquería en la calle de 
Ponciano, 7. 
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Doña Dolores Domínguez Panadero, para taller de car­
pintería en la calle de Martín de los Heros, 42. 

Doña Juana Martínez Magán, para taberna en la ave­
nida de Trueba, 17. 

D. Antonio Moreno Manzanares, para taller de vaciador 
en escayola en la calle de $ánchez Barcáiztegui, 17. 

D. Claudio Ruiz Fernández, para venta de fiambres en 
la plaza de Santo Domingo, 13. 

Calzados Geltra (S. A.), para venta de calzado en la 
calle de Fuencarral, 84. 

D. Francisco Guillén García, para abacería en la calle 
de Calatrava, 33. 

D. Celso Cano Roldán, para taller de marmolista sin 
maquinaria en la calle de José Antonio, 50 (Carabanchel 
Bajo). 

D. Teodoro To1baños Herranz, para venta de aves y 
caza en la calle de Anastasio Aroca, 8. 

D. Andres Moreno Alvarez, para cacharrería y jugue­
tería en el Mercado de Maravillas, cajón número 16. 

D. José María Banegas Borrego, para cacharrería en 
la calle del Clavi1eño, 37. 

D. Julián García Merino, para venta de maquinaria en 
general en la calle de Castelló, 4. 

D. Antonio Palomo González, para posada en la Cava 
Baja, 7. 

D. Juan Sánchez Heredero, para taberna en la calle de 
Antillón, 10. 

D. Enrique Izquierdo Bueno, para venta de calzado or­
dinario en la calle de Alejandro Saint-Aubin, 9. 

D. Francisco Jiménez Santiago, para venta de artícu­
los de limpieza y frutos secos en la calle del Amparo, 91. 

Doña Teresa Díez Redondo, para taberna en la calle 
del Consuelo, 1. 

D. Justo Gargallo, para venta de tejidos y géneros de 
punto en la calle de Goya, 86. 

D. Joaquín Campes Gracia, para taberna en la calle de 
la Esperanza, 8. 

D. Felipe López López, para venta de vinos con comi­
das en la calle del Conde Duque, 32. 

Industrial Financiera (S. A.), para domicilio social de­
finitivo en la avenida de José Antonio, 66. 

D. Emiliano Sanz Ortega, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 66. 

Semillas Selectas (S. A.), para venta de semillas por 
mayor en la calle de Joaquín García Morato, 18. 

Madrid, 12 de febrero de 1951.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

S ecreta ría 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
6 de diciembre de 1950, sancionado por el Aylt1~tamiento 
Pleno en 7 del indicado mes y arío, por la presente se 
convoca concurso-oposición para proveer una plaza de Ins­
pector a'yudante del Laboratorio Municipal, en la especia­
lidad de Ciencias Naturales, con sujeción a las siguientes 

bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Inspector ayudante del Laboratorio Municipal, en la 
especialidad de Ciencias Naturales, con el haber inicial de 
10.200 pesetas anuales y con derecho a ascensos cuatrie­
niales progresivos del 10 por 100. 

El opositor que sea nombrado Inspector ayudante podrá 

ocupar, mediante OpOSlClOn restringida, las vacantes que 
se 'produzcan de Profesores del Laboratorio, cargos que 
no se cubrirán por oposición directa más que en los casos 
en que aquélla se declarase desierta. 

Segunda. Son obligaciones de los Inspectores ayudan­
tes del Laboratorio Municipal realizar en sus respectivas 
especialidades todas aquellas funciones de inspección que 
requieran los servicios exteriores del Laboratorio, actuan­
do al propio tiempo como ayudantes en los distintos tra­
bajos analíticos de las Secciones interiores del mismo, que­
dando sujetos a lo que disponen los acuerdos municipales 
que facultan a la Dirección del Laboratorio para utilizar a 
todo el personal que de ella dependa con arreglo a la ca­
pacitación científica que cada uno posea, y cuantas obli­
gaciones se les asigne en los reglamentos vigentes o en los 
que en lo sucesivo sean aprobados por el excelentísimo 
Ayuntamiento u organismos competentes para ello. 

Tercera. El desempeño de esta plaza será incompa­
tible con cualquier otro cargo remunerado con fondos del 
Estado, Provincia o Municipio. Esto no obstante, en aten­
ción al espíritu y a la letra de la vigente ley de Sanidad, 
que coordina los servicios sanitarios con los de la ense-

. ñanza, el desempeño de la plaza a que se hace referencia 
será compatible con el ejercicio de la enseñanza en Centros 
oficiales (Universidades e Institutos) para los que desem­
peñen en ellos cátedras o auxiliarías con carácter fijo y 
permanente, o sea que tengan dichas plazas en propiedad. 

Cuarta Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no son de aplicación en este concurso-oposición los pre­
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad 
con 10 establecido en el artículo 8.0 de la misma. 

Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español y no exceder de cuarenta años de edad 
el día en que se publique la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, justificándose con la partida de naci- ' 
miento, legalizada si no corresponde a la demarcación no­
tarial de Madrid. 

b) Haber observado buena conducta y carecercit;" an­
tecedentes penales, requisitos que se acreditarán con cer­
tificación de la Alcaldía de su residencia y certificación del 
Registro Central de Penados y Rebeldes, respectivamente. 

c) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional, en demostración de lo cual se acompañará cer­
tificación de la Jefatura Provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., si pertenecen al partido, y en otro caso, con 
certificación de la Dirección General de Seguridad, Go­
bierno Civil o Guardia Civil. 

d) N o haber sido castigado con sanción alguna y 
estar depurado y admitido sin ella en otros Centros del 
Estado, Provincia, Municipio o entidades en las que pres­
tara o hubiese prestado sus servicios, justificándose con 
copia certificada de la resolución recaída en su expediente 
de depuración, y en el caso de no pertenecer ni haber per­
tenecido a ningún organismo de los citados, se consignará 
así en la declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad il1fecto­
contagiosa que imposibilite el ejercicio del cargo. Para 
justificar esta condición serán citados oportunamente los 
señores aspirantes para someterse al correspondiente reco­
nocimiento ante los señores Médicos de la Beneficencia 
Municipal que designe el señor Decano. 

f) Hallarse en posesión del título de Licenciado o 
Doctor en Ciencias Naturales, expedido en cualquiera de 
las Universidades españolas, o tener terminados los estu­
dios necesarios para obtenerlo, acreditándolo con el certi­
ficado correspondiente. 

g) Recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de cuarenta pesetas en concepto de dere­
chos ele examen, 
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Sexta. Los aspirantes acreditarán documentalmente 
las condiciones y méritos que estimen oportuno alegar, a 
los efectos de la base décimoprimera. 

Séptima. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, o 
por mandatario debidamente autorizado, acompañadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Transcurrido dicho término, podrá el Tribunal conce­
der un plazo hasta de quince días para completar la docu­
mentación que juzgue insuficiente. 

Octava. Dentro de los veinte días siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, el Tri­
bunal hará el examen de los expedientes, rechazando aque­
llos que no se hallaren completos, sin que los interesados 
puedan hacer reclamación alguna, y propondrá a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y ésta a la Alcal­
día Presidencia, sin necesidad de razonar su propuesta, los 
aspirantes que deberán ser admitidos en vista de los do­
cumentos presentados para acreditar las condiciones seña­
ladas, y muy especialmente las que se citan en los aparta­
dos c) y d) de la base quinta, y contra la resolución que 
aquélla dicte no cabrá recurso alguno. 

Aun después de admitido un aspirante, podrá la Alcal­
día Presidencia disponer su baja, cualquiera que sea el 
momento en que se encuentre el desarrollo de los ejer­
cicios. 

Inmediatamente se practicará por el Tribunal un sor­
teo de los aspirantes para asignarles el número de orden 
para su actuación, y se publicará una lista con el que a 
cada uno le haya correspondido. 

N ovena. Los ej ercicios del concurso-oposición serán 
cuatro: 

1.0 Escrito.-Consistirá en el desarrollo de un tema 
del cuestionario, sacado a la suerte, disponiendo para ello 
los opositores de un tiempo máximo de cinco horas. 

Los opositores, al finalizar este ejercicio, entregarán 
los pliegos escritos, previamente numerados y firmados, 
que individualmente y en el acto serán introducidos en 
sobres que se cerrarán y serán firmados por el opositor y 
los señores Presidente y Secretario del Tribunal. 

En los días siguientes a este ejercicio leerán los opo­
sitores, por orden numérico y en pública sesión, todo su 
trabajo. 

2.° Oral.-Consistirá en contestar en el tiempo máxi­
mo de una hora a cuatro temas, sacados a la suerte, de los 
que constituyen el cuestionario. 

3.° y 4.° Prácticos.-Consistirán en la resolución de 
aquellos problemas que el Tribunal determine, relaciona­
dos con el programa. 

Los opositores dispondrán para el total desarrollo de 
estas prácticas de nueve horas seguidas como máximo. 
Caso de ampliar el Tribunal el número de ejercicios, queda 
a su arbitrio fijar el tiempo en que han de ser resueltos. 
Para la práctica de estos ejercicios los opositores serán 
rigurosamente incomunicados, dando después cuenta por 
escrito de todos los resultados analíticos obtenidos, redac­
tando el oportuno y razonado informe. 

Décima. Para la calificación de los opositores dispon­
drán los señores del Tribunal hasta de veinte puntos por 
opositor, con aproximación de centésimas, haciéndose cons­
tar en acta el número de puntos que cada uno concede a 
cada opositor. 

Al terminar la práctica de cada ejercicio, el Tribunal 
fijará en el tablón de edictos de la Primera Casa Consis­
torial la lista de los aspirantes que pueden pasar al si­
guiente. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada opositor será la puntuación real, que 110 podrá ser 
inferior a diez puntos para pasar de un ejercicio a otro, 
y deberá obtenerse dentro del último igual puntuación, 
como mínimo, para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. Una vez terminada la calificación de 
los ejercicios en la forma que establece la base anterior, se 
procederá a la calificación de los méritos, considerándose 
como tales: 

1.0 Ser Catedrático o Auxiliar de Universidad o Ca­
tedrático de Instituto de segunda enseñanza. 

2.° Ser premio extraordinario en el Doctorado. 
3.° Haber ejercido cargo análogo, en que se ingrese 

por oposición, en otros Laboratorios de características pa­
recidas al Laboratorio Municipal. 

4.° Ser Doctor. 
5.° Ser premio extraordinario en la Licenciatura. 
6.° Ser Licenciado en la Facultad, con reválida. 
7.° . Haber desempeñado el cargo de becario o cual­

quiera otro dentro del Laboratorio Municipal. 
8.° Ser autor de publicaciones referentes a las espe­

cialidades del Laboratorio. 
Para la valoración de estos méritos se concederán ocho 

puntos por los comprendidos en el apartado primero; siete, 
por los del segundo; seis, por los del tercero; cinco, por 
los del cuarto; cuatro, por los del quinto; tres por los del 
sexto; dos, por los del séptimo, y un punto por los com­
prendidos en el párrafo octavo por cada publicación es­
timable, siendo el límite de cinco. El cómputo de puntos 
por todos los méritos no podrá exceder de quince. 

Décimosegunda. La calificación definitiva será el re­
sultado de la suma de la puntuación obtenida por" los opo­
sitores que hayan aprobado todos los ejercicios, más la 
que el Tribunal les haya otorgado por los méritos. 

Décimotercera. Para resolver los empates que surjan 
en las calificaciones definitivas, se tendrá en cuenta la es­
cala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta uni­
personal a la Comisión de Gobierno interior y Personal 
por conducto de la Alcaldía Presidencia, eligiendo para la 
plaza de que se trata a aquel que haya obtenido mayores 
calificaciones. 

Décimoquinta. El Tribunal que ha de juzgar el con­
curso-oposición estará constituído por el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, o Teniente Alcalde en quien de­
legue, que lo presidirá; por el Director del Laboratorio 
Municipal, o persona en quien delegue; por el Médico de 
Sanidad Nacional adscrito a la Sección de Epidemiología 
del mismo, representante en él de la Dirección General de 
Sanidad, y dos Profesores Farmacéuticos del Laboratorio 
Municipal, elegidos por la Alcaldía Presidencia entre los 
que, a más de pertenecer a dicha dependencia, pertenezcan 
también a la Universidad, si los hubiere. 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General. 

Décimosexta. En caso de enfermedad, debidamente 
justificada antes de comenzar el examen, el Tribunal podrá 
conceder una prórroga de hasta ocho días, quedándole re­
servado el dereeho de comprobar la enfermedad. 

Décimoséptima. Los ejercicios no podrán comenzar 
hasta transcurridos seis meses desde la fecha en que se 
publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Décimoctava. El opositor que resulte aprobado debe­
rá presentarse a tomar posesión en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación del acuerdo de nombra­
miento en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
salvo que se conceda alguno mayor por la Comisión Mu­
nicipal Permanente. 
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Décimonovena. El Tribunal queda autorizado para re­
solver todas las dudas que se presenten y tomar los acuer­
dos necesai-ios para el buen orden de las oposiciones en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Vigésima. Todas las citaciones, avisos y convocato­
rias que el Tribunal haya de hacer a los opositores, se rea­
lizarán únicamente por medio del tablón de edictos ele la 
Primera Casa Consistorial. 

Madrid, 12 de febrero de 1951.-El Secretario gene­
ral, M. BERDEJO. 

PROGRAMA - CUESTIONARIO 

Tema 1.0 Legislación sanitaria relativa a los Laboratorios Mu­
nicipales de Higiene, y especial referencia de aquellas disposiciones 
anteriores al 18 de julio de 1936 que regulan cuanto se refiere a pro­
ductos alimenticios, higiénicos y sanitarios encomendados a su con­
trol, inspección y vigilancia. 

Tema 2.° Aspecto legislativo posterior al 18 de julio de 1936, 
relativo a los Laboratorios Municipales de Higiene, y en especial 
al Laboratorio Municipal de Madrid, en 10 que se refiere a los ser­
vicios que le son específicos. 

Tema 3.° Legislación sanitaria extranjera relativa a los pro­
ductos alimenticios, higiénicos y sanitarios.-Criterio interpretativo 
de los resultados que se alcanzan en los análisis higiénicosanitarios 
desde el punto de vista de la legislación española, y emisión de in­
formes.-Análisis contradictorios. . 

Tema 4.6" Fraude y adulteración: Su diferencia.-Sofisticación: 
Significado de las palabras estilo y fantasía aplicadas a los productos 
alimenticios.-Hechos que constituyen delito o faIta en materia de 
adulteración de alimentos. 

Tema 5.° Prescripciones generales relativas a la toma ' de mues­
tras en la inspección de sustancias alimenticias.-Inutilización y 
decomiso. 

Tema 6.° Microscopia óptica y electrónica. 
Tema 7.° Aparatos físicos empleados en los análisis gravimé­

tricos y volumétricos: Su comprobación y uso. 
Tema 8.° Densidad de gases y vapores.-Densidad de sólidos 

y líquidos.-Determinación de estas constantes. 
Tema 9.° Crioscopia, ebulloscopia, tonometría y viscosimetría. 
Tema 10. Deternúnación de los puntos de fusión, solidificación 

y ebullición.-Destilación fraccionada.-Microdestilación y microsu­
blimación. 

Tema 11. Concepto bioquímico de la alimentación humana, es­
pecialmente en los procesos generales de digestión y asimilación.­
Transformaciones que las operaciones culinarias imprimen a los 
alimentos.-Valor alimenticio de los distintos alimentos.-Termo­
dinamia alimenticia.-El metabolismo basa1.-Cálculo de los distin­
tos tipos de ración alimenticia. 

Tema 12. Glúcidos y su metabolismo. 
Tema 13. Prótid03 y su metabolismo. 
Tema 14. Lípidos y su metabolismo. 
Tema 15. Metabolismo del agua y de los elementos minerales. 
Tema 16. Concepto biológico del mecanismo fermentativo.-Es-

tudio de aquellos fermentos que desempeñan un capital papel en la 
preparación y conservación de los alimentos.-Significación analí­
tica de su conocimiento para descubrir falsificaciones, adulteraciones 
y sofisticaciones en los distintos alimentos. 

TelJla 17. Vitaminas liposolubles e hidrosolubles.-Métodos de 
valoración físicoquímica y biológica. 

Tema 18. Principales alteraciones que experimentan los alimen­
tos, tanto en estado fresco como conservados, y aun después de 
haber sido sometidos a las manipulaciones culinarias.-Intoxica­
ciones alimenticias, excepción hecha de las determinadas por los 
alcaloides y sustancias minerales. 

Tema 19. Fundamentos físicos y químicos de la conservación 
de los distintos alimentos.-Métodos más usados, - especialmente los 
que pudieran llamarse físicos. 

Tema 20. Procedimientos químicos de conservación de alimen­
tos.-Las sustancias antisépticas (denominadas también antifermentos) 
usadas en la industria conservera.-Disposiciones legales que regulan 
su empleo en España y en los distintos países.-Papel del broma­
tólogo en el transporte, mercado y comercio de los distintos ali­
mentos. 

Tema 21. . Leyes fundamentales y teorías que sirven de base al 
análisis químicomineral.-Las soluciones. 

Tema 22. Teoría de la ionización.-Grado de ionización.-De­
terminación de la conductividad eléctrica.-Aplicaciones prácticas 
para la medida de la molaridad y concentración iónica de las diso­
luciones de los electrolitos. 

Tema 23. Principios generales de análisis volumétrico.-Acidi­
metría y alculimetría. - Consideraciones teóricas. - Ionización del 
agua.-Indicadores y teoría de la neutralización. 

Tema 24. Teoría y reacciones de óxido-reducción.-Indicadores. 
Métodos que lleva consigo el empleo del permanganato potásico y el 
dicromato potásico.-Idem de los que utilizan el yodo. 

, 

Tema 25. Leyes y fundamentos que sirven de base para el 
estudio de los fenómenos de la precipitación cuantitativa (análisis 
gravimétrico).-Distintos métodos para llevar a cabo la separación 
cuantitativa. 

Tema 26. Métodos electrolíticos de análisis.-Su fundamento 
teórico.-Determinación electrolítica del cobre y del plomo.-Titula­
ciones potenciométricas.-Fundamento teórico.-Distintos métodos 
y procedimientos. 

Tema 27. Otros métodos físicos de análisis.-RefractometrÍa.­
Colorimetría, espectrofometría, nefelometría y cromatografía. 

Tema 28. Estudio crítico del fundamento de las distintas mar­
chas analíticas para aislar y caracterizar sistemáticamente los ca­
tiones. 

Tema 29. Estudio crítico de las distintas marchas analíticas 
para aislar y caracterizar sistemáticamente los aniones. 

Tema 30. Análi'sis elemental orgánico. - Microanálisis. - Sus 
aplicaciones bromatológicas. 

Tema 31. Análisis orgánico funcional: Determinación cualita­
tiva y cuantitativa de los principales grupos funcionales. 

Tema 32. Aire y aire confinado.-Aspecto higiénico sanitario, 
y condiciones mínimas de ventilación que han de reunir las viviendas 
y sitios de reunión.-Principales determinaciones químicas y bacte­
riológicas. - Determinación de los alergógenos. - El aire en las 
grandes poblaciones. 

Tema 33. El agua potable.- Toma de muestras para el análisis. 
Principales determinaciones físicas.-Dureza de las aguas.-Acidez 
y alcalinidad de las mismas.-Determinación del pH.-Radioactivi­
dad de las aguas. 

Tema 34. Determinación del residuo fijo.-Determinación del 
ion calcio y del ion magnesio.-Idem de los iones cloro, sulfúrico, 
carbónico e hidrocarbónico.-Interpretación de los resultados ana­
líticos a la vista de la legislación española. 

Tema 35. Determinación del nitrógeno en sus distintas formas 
(amoníacal, nítrico y nitroso).-La materia orgánica de las aguas. 
Su determinación.-Coeficiente de alterabilidad de las mismas.­
Interpretación crítica de los resultados desde el punto de vista higié­
nicosanitario. 

Tema 36. Condiciones químicas mínimas que ha de reunir el 
hielo alimenticio, y principales determinaciones anaIíticas.-Princi­
pales determinaciones químicas que han de realizarse en el agua 
de las piscinas, y criterio higiénicosanitario para interpretar los re­
sultados obtenidos. 

Tema 37. Aguas residuales de desecho industrial, barros y 10-
dos.-Principales determinaciones físicas y químicas.-La demanda 
bioquímica del oxígeno, y su interpretación higiénica.-Cloro, cloro 
residual, demanda de cloro.-Interpretación higiénica de los resul­
tados. 

Tema 38. Carne y productos cárnicos.-Determinaciones cuan­
titativas tendentes a establecer su valor alimenticio.-Carnes refri­
geradas: Su distinción con las que no han sufrido este proceso.­
Determinación biológica de la procedencia de las distintas carnes. 

Tema 39. Carne (continuación).-Investigación de los antisépti­
cos o conservadores.-Materias colorantes empleadas para el mejo­
ramiento intrínseco de las mismas: Su investigación. - Métodos 
químicos para determinar las alteraciones de las carnes. 

Tema 40. Investigación en los productos de chacin~e-rí;-:a-dre--rlas 
sustancias empleadas para aumentar la consistencia y para la colo­
ración artificial, así como las distintas prácticas encaminadas a en­
mascarar malas condiciones higiénicas o manipulaciones fraudulen­
tas.-Principales determinaciones químicas que permiten enjuiciar 
las condiciones higiénicas de los extractos de carne, peptonas, cal­
dos para sopa, etc. 

Tema 41. Conservas de carnes y pescados. - Determinaciones 
químicas que hacen posible la información higiénica para establecer 
un juicio sobre sus condiciones de consumo.-Estudio especial desde 
el punto de vista bromatológico de las conservas de pescados, crus­
táceos y moluscos. 

Tema 42. Huevos y conservas de huevo.-Huevo en polvo.­
Principales determinaciones químicas que permiten establecer su va­
lor alimenticio e investigar las posibles alteraciones, adulteraciones 
y falsificaciones.-Estudio de la albúmina desecada como producto 
industrial, y de sus principales alteraciones y adulteraciones.-Inves­
tigación bacteriológica.-Criterio higiénicosanitario sobre estos pro­
ductos. 

Tema 43. La leche como alimento.-Su significación higiénico­
socia1.-Problemas higiénicosanitarios que plantea su abastecimiento 
y suministro a las poblaciones.-Principales determinaciones bro­
matológicas que permiten establecer su valor alimenticio.-Cálculo 
de su equivalente nutritivo. 

Tema 44. Investigación de la adición de sustancias extrañas a la 
leche, así como de los distintos antisépticos.-Investigación de ma­
terias colorantes, suero y leche de otros rumiantes añadidos con 
fines fraudulentos.-Investigación del aguado y del descremado. 

Tema 45. Estudio de los distintos procedimientos bromatológi­
cos que permiten establecer si la leche ha sido hervida o no, pas­
teurizada o no, homogeneizada o no, etc.-Investigación de las 
distintas enzimas, y juicio crítico de los resultados que aporta su 
investigación. 
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Tema 46. Micrométodos para el análisis de la leche de mujer. 
Tema 47. Estudio de la crema de la leche y de las principales 

determinaciones bromatológicas.-Estudio bromatológico de las con­
servas de leche (leche condensada, concentrada, en polvo, etc.).­
Criterio higiénico. 

Tema 48. Estudio de las denominadas leches ácidas, y en par­
ticular de los métodos químicos y bacteriológicos que permiten for­
mar juicio higiénico sobre las condiciones de consumo.-Los dis­
tintos tipos de fermentación láctica.-Determinaciones bacteriológi­
cas de aplicación en el estudio de la leche y sus derivados. 

Tema 49. El queso: Su importancia higiénica como alimento. 
Estudio del proceso de maduración conducente a la obtención de 
este producto.-Los fermentos especiales.-Principales determinacio­
nes químicas para establecer su valor higiénicosanitario como ali­
mento.-Juicio crítico. 

Tema 50. Investigación de las prácticas fraudulentas, alteracio­
nes y adulteraciones de los distintos tipos de queso.-El cuajo: 
Valoración de su actividad biológica.-InvestigaciÓn químicobioló­
gica de la clase de leche empleada para la fabricación del queso. 

Tema 51. Las grasas alimenticias.-Su significación higiénico­
sanitaria.-Principales determinaciones físicas de aplicación general 
a su estudio analítico bromatológico.-Determinaciones químicas: 
Indices de ácido, de saponificación, de Helmer, de Reichert-Meire1 
y de Polenske. 

Tema 52.-Las grasas alimenticias (continuación).-Determina­
ciones químicas: Indices de yodo, de sulfocianógeno, de exabromuro 
y de acetilo.-SeparaciÓn de los ácidos grasos componentes de 
aquéllas en los denominados sólidos y líquidos.-El in saponificable 
de las grasas y su evaluación como condiciones para establecer la 
procedencia de aquéllas.-Fitosterinas y colesterinas. 

Tema 53. Estudio especial de la mantequilla de vaca, y prin­
cipales determinaciones bromatológicas que permiten decidir sobre 
su calidad, procedencia, alteraciones y falsificaciones. - Su valor 
biológico como alimento. 

Tema 54. La margarina.-Estudio de las principales determi­
naciones bromatológicas.-Su investigación en mezcla con la man­
tequilla de vaca.-La grasa de cerdo: Principales determinaciones 
bromatológicas que permiten establecer su calidad alimenticia. 

Tema 55. El aceite de oliva como grasa base de la alimentación 
española.-Principales determinaciones bromatológicas que permiten 
enjuiciar sobre su calidad, falsificaciones, adulteraciones.-Los sebos 
como grasa alimenticia: Investigación bromatológica, y juicio crí­
tico sobre su empleo. 

Tema 56. Las grasas artificiales en la alimentación.-Aspecto 
higiénicobromatológico de su empleo y consumo.-Principales deter­
minaciones analíticohigiénicas.-Estudio bromatológico del problema 
que plantean las grasas endurecidas. 

Tema 57. Microscopia y microquímica de los órganos vegetales 
que más directamente interesan en bromatología. 

Tema 58. Aridos: Leguminosas y gramináceas alimenticias.­
Otros áridos empleados en la alimentación.-Parásitos y conserva­
ción de los áridos. 

Tema 59. La harina de los cereales, especialmente del trigo, ' 
como alimento. - Principales determinaciones químicoanalíticas.­
Los componentes nitrogenados.-El gluten y sus cualidades.-La con­
servabilidad de las harinas. 

Tema 60. Los componentes hidrocarbonados desde el punto de 
vista bromatológico en las harinas.-El componente graso de las 
mismas.-Métodos enzimáticos de investigación bromatológica de 
las harinas.-Principales procedimientos para determinar su capaci­
dad panaria. 

Tema 61. El salvado: Su significación biológica especia1.­
Investigación de las impurezas extrañas y de las denominadas malas 
hierbas que suelen acompañar a las harinas.-Investigación · especial 
del cornezuelo, agrostema y Lathyrus. 

Tema 62. Estudio bromatológico de las denominadas harinas 
preparadas, como son las lacteadas, dextrinadas, predigeridas, irra­
diadas, etc., en lo que se refiere a las distintas determinaciones que 
establecen su valor alimenticio.-Pastas alimenticias, y principales 
determinaciones para establecer su valor alimenticio e investigar sus 
adulteraciones y falsificaciones. 

Tema 63. El pan: Su significación como alimento.-La fermcn­
tación panaria.-Condiciones que debe reunir a la luz de los mo­
dernos estudios bromatológicos.-Distintas clases.-Principales de­
terminaciones analíticas que permiten juzgar de su calidad. 

Tema 64. Productos de repostería y confitería que tienen por 
base las distintas harinas y almidones para su fabricación.-Inves­
tigación micrográfica de los almidones.-Investigación de colorantes 
de síntesis.-Investigación especial del huevo y sus sustitutivos.­
Criterio higiénicosanitario. 

Tema 65. La levadura y los denominados polvos panificadores 
o levaduras artificiales.-Principales determinaciones cualitativas y 
cuantitativas que permiten establecer su composición, y condiciones 
de empleo en los procesos en que sustituyen a la. auténtica fermen­
tación panaria.-Juicio higiénicosanitario sobre los mismos. 

Tema 66. Las hortalizas y verduras empleadas en la alimen­
tación humana.-Principales determinaciones analíticas.-Determina­
ciones del contenido vitamínico. - Alteraciones de las mismas.-

Investigación' del blanqueado.-Conservas de verduras y hortalizas. 
Determinaciones especiales de este grupo de alimentos. 

Tema 67. Los azúcares: Su significación especial como ali­
mento.-Caracterización y separación de las "tlistintas clases.-Méto­
dos físicos de determinación de azúcares. - Principales métodos 
químicos de evaluación. 

Tema 68. Principales métodos biológicos de caracterización y 
evaluación de azúcares.-Determinación y cálculo de las mezclas 
de distintos azúcares.-Estudio especial de los distintos agentes de 
defecación o clarificación. . 

Tema 69. Azúcar de caña y de remolacha.-Principales deter­
minaciones analíticas.-Azúcar y jarabe de fécula.-Determinaciones 
analíticas más importantes.-Extracto de malta.-Determinación de 
azúcares, dextrina y actividad diastásica. 

Tema 70. Productos de confitería que tienen por base los azú­
cares: Principales determinaciones analíticas que permiten juzgar 
de su calidad, e investigación de las principales falsificaciones y 
adulteraciones. 

Tema 71. Los jarabes alimenticios: Principales determinaciones 
analíticas.-Caramelos, grageas, mazapanes y tl1rrones.-Investiga­
ción de las principales sustancias aromatizantes, colorantes y edl1l­
COl'antes artificiales.-Investigación de las almendras amargas en 
los turrones y mazapanes.-Juicio crítico, higiénico y sanitario sobre 
los mismos. 

Tema 72. La miel: Importancia como alimento. - Principales 
determinaciones bromatológicas.-La miel artificia1.-Los fermentos 
de la mie1.-Investigación de antisépticos y materias colorantes.­
El polen como caracterizador de las distintas clases de mie1.­
Míeles tóxicas.-Cera de abejas: Principales determinaciones ana­
líticas. 

Tema 73. Principales frutos empleados como alimento.-Deter­
minación de los azúcares.-Investigación de los principales ácidos 
orgánicos que en ellos se encuentran.-Determinación cuantitativa 
de los mismoS.-Las frutas como aportadoras de vitaminas.-Frutas 
conservadas, escarchadas, ete.-Principales determinaciones analítico­
bromatológicas. 

Tema 74. Zumos de frutas, en especial del grupo de los deno­
minados agrios.-Principales determinaciones analíticas.-Las sus­
tancias pécticas naturales.-Jaleas de frutas y mermeladas: Princi­
pales determinaciones analíticas y micrográficas. 

Tema 75. Bebidas fermentadas.-El vino.-La fermentación al­
cohólica.-principales determinaciones analíticas.-Investigación de 
las principales falsificaciones y adulteraciones. 

Tema 76. Vinos españoles con denominación de origen.-Aná­
lisis de vinos por el método internaciona1. 

Tema 77. Etúermedades y alteraciones de los vinos.-Investiga­
ción de los productos químicos que como prácticas enológicas se 
emplean para la corrección de aquéllas.-Los vinos espumosos: 
Principales determinaciones analíticas.-Vinos dulces: Su análisis. 
Vinos tipo vermut: Especial investigación de los amargos.-Legis­
laci6n enológica. 

Tema 78. La cerveza.-Principales determinaciones analíticas.­
Investigación de sustancias amargas.-Caracterización del lúpulo. 
Investigación de las sustancias espumantes.-Tipos de cerveza.­
Su distinción.-La sidra y la perada como alimentos.-Sus más 
importantes características bromatológicas. 

Tema 79. El vinagre y la fermentación acética.-Métodos ge­
nerales de investigación.-Distinción de los vinagres de vino, de 
frutas y de cerveza.-Caracterización de los vinagres de fermenta­
ción.-Caracterización de los llamados vinagres de alcohol y esen­
cias de vinagre.-Investigación de las sustancias tóxicas. 

Tema 80. Aguardientes y licores.-Principales determinaciones 
analíticas que permiten enjuiciar sobre su calidad y composición.-­
Caracterización analítica de los distintos alcoholes.-Investigación 
de las esencias usadas en su preparación.-Materias colorantes.­
Investigación de las sustancias desnaturalizantes de los alcoholes . 

Tema 81. Bebidas no alcohólicas. - Gaseosas, agua de soda, 
limonadas, naranjadas, etc.-Investigación especial de las sustancias 
edulcorantes artificiales. - Método biológico de. investigación de 
saponin·as.-Investigación de metales tóxicos y de los componentes 
ácidos.-Juicio crítico desde el punto de vista higiénicosanitario. 

Tema 82. Los condimentos.--Papel que desempeñan en la ali­
mentación.-EI azafrán: Estudio de sus caracteres botánicos y mi­
crográficos como base para establecer su autenticidad y principales 
falsificaciones.-Deter-minaciones químicas más importantes. 

Tema 83. La canela y el clavo de especia. - Características 
botánicas y micrográficas que permiten establecer su autenticidad 
e investigar sus principales falsificaciones.-Determinaciones quími­
cas conducentes a determinar su calidad e investigar sus principales 
falsificaciones y adulteraciones. 

'Tema 84. Las pimientas y la mostaza.-Características botáni­
cas y micrográficas que permiten establecer su autenticidad, e in­
vestigación de sus principales falsificaciones.-La mostaza de mesa. 
Métodos especiales de .análisis que permiten enjuiciar sobre las 
principales adulteraciones y. falsificaciones de estos condimentos. 

Tema 85. El pimiento y el pimentón.-Estudio botánicomicro­
gráfico como base para establecer su autenticidad y descubrir sus 
principales falsificaciones.-Determinaciones químicas más impor-
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tantes que permiten descubrir sus falsificaciones y adulteraciones.­
Características especiales de la grasa de la semilla del pimiento. 

Tema 86. La vainilla, nuez moscada, cominos y demás estimu­
lantes vegetales, como el apio, perejil, berros, tomillo, etc., más 
empleados en la alimentación.-Su característica botánicomicrográ­
fica.-Determinación de los componentes químicos característicos 
de esta clase de productos que permiten formar juicio sobre su 
calidad y falsificación. 

Tema 87. Especiales preparados alimenticios de postre, tales 
como pudings, flanes, natillas, etc., desde el punto de vista bromato­
lógico que permite establecer su valor alimenticio.-Los llamados 
helados artificiales.-Investigación de las sustancias productoras de 
gases, materias colorantes, antisépticos y sustancias tóxicas.-Ca­
racterización especial de la leche y el huevo. 

Tema 88. El café.-Característica botánicomicrográfica.-Deter­
minaciones químicas que permiten establecer su valor alimenticio 
y descubrir las principales falsificaciones y adulteraciones.-EI café 
como bebida.-Demostración de su autenticidad y ausencia de los 
sustitutivos.-La malta: Sus características más importantes.-La 
achicoria: Características más importantes.-Los sustitutivos del 
café. 

Tema 89. El té.-Característica botánica y micrográfica que 
permite establecer su atenticidad e investigar las principales falsi­
ficaciones y adulteraciones.-Determinaciones químicoanalíticas más 
importantes.-Los sustitutivos del té. 

Tema 90. El cacao.-Característica botánica y micrográfica que 
permite establecer su autenticidad, y principales falsificaciones y 
adulteraciones. - Determinaciones químicoanalíticas que informan 
sobre su calidad, falsificaciones y adulteraciones.-Los denominados 
cacaos solubles del tipo holandés. 

Tema 91. El chocolate.-Valor alimenticio.-Distintos tipos.­
Investigación micrográfica.-Principales determinaciones quimico­
analíticas.-Adulteraciones y falsificaciones.-Características espe­
ciales de la manteca de cacao.-Legislación especial que regula el 
comercio de este producto alimenticio. 

Tema 92. La sal común, la sal de cocina y las sales de régi­
men. - Características diferenciales. - Principales determinaciones 
analíticas. - Significación biológica de la sal en la alimentación 
humana. 

Tema 93. Tabaco y papel de fumar.-Condiciones que deben 
reunir.-Determinaciones analíticas y micrográficas. 

Tema 94. Utensilios empleados en la elaboración, conservación 
y preparación culinaria de los alimentos.-Condiciones higiénicosa­
nitarias que deben reunir.-Investigación químicoanalítica de su es­
tabilidad y de los componentes tóxicos que pueden ceder a los ali­
mentos.-EI estañado y vidriado de las vasijas alimenticias. 

Tema 95. Jabones, lejías y en general los productos destinados 
a la limpieza e higiene de la vivienda.-Condiciones que deben re­
unir, y determinaciones químicoanalíticas conducentes a ello.-In­
vestigación química de los componentes activos en los más impor­
tantes insecticidas de origen vegetal o sintético.-Muricidas: Su 
análisis. 

Tema 96. Cosméticos.-Peligros que puede representar su uso. 
Su análisis higiénico y toxicológico. 

Tema 97. Principales materias colorantes de origen vegetal o 
animal empleadas en la coloración de alimentos.-Investigación y 
caracterización químicoanalítica.-Colorantes permitidos por nuestra 
legislación. 

Tema 98. Materias colorantes sintéticas, denominadas también 
de la hulla, empleadas en la coloración de los alimentos.-Estudio 
crítico del fundamento que sirve de base a las marchas analítico­
orgánicas empleadas para su descubrimiento y caracterización.­
Los colorantes permitidos por nuestra legislación: Investigación y 
caracterización especial de los mismos. 

Tema 99. Las esencias artificiales empleadas en la alimenta­
ción.-Investigación químicoanalítica de las mismas, y principales 
constantes que permiten establecer su autenticidad.-La toxicidad 
de las esencias en los productos alimenticios que las contienen.-La 
sacarina y la dulcina como edulcorantes artificiales. 

Tema 100. Juguetes, tejidos, papeles de envolver, papeles me­
tálicos, envases de cartón, de resinas sintéticas y cerillas en lo que 
a sus condiciones higiénicas se refiere, por su uso en la vida de 
relación humana.-Especiales condiciones higiénicosanitarias de se­
guridad e idoneidad que deben reunir para evitar intoxicaciones y 
accidentes. 

Tema 101. Investigación químicoanaIítica de los denominados 
venenos metálicos, con especial referencia al arsénico, fósforo, pIo­
rno, y también de los denominados venenos ácidos y cáusticos.­
Métodos especiales de caracterización de los mismos, y precaucio­
nes ineludibles en la toma de muestras de productos sospechosos de 
haber producido intoxicaciones. 

Tema 102. Marcha analítica general de investigación de los de­
nominados venenos volátiles y alcaloidicos.-Juicio crítico interpre­
tativo que a la luz de los conocimientos toxicológicos pueda formar 
el bromatólogo. 

Tema 103. Las intoxicaciones profesionales producidas por 
agentes químicos.-Investigación químicotoxicológica del aire en las 
fábricas y lugares de trabajo.-Los desechos industriales y peligros 

que acarrea su eliminación.-Investigación de desinfectantes, des­
insectantes y desodorizantes en los medios de transporte y en los 
locales destinados a la conservación de alimentos y reuniones pú­
blicas. 

Tema 104. Principales compuestos químicos que sirven de base 
a los agentes desinfectantes, desinsectantes, desodorizantes y desra­
tizantes.-Investigaciones biológicas y químicas más importantes 
que permiten controlar el curso y resultados prácticos de su uso 

'y empleo.-Lucha epidemiológica contra los portadores o vectores 
de microbios patógenos. 

Tema 105. Microbiología en general.-Su definición, extensión 
e historia. 

Tema 106 Morfología y biología microbianas.-Clasificaciones 
en microbiología. 

Tema 107. Medios de cultivo.-Su enumeración y preparación. 
Tema 108. Siembra y disposición de los cultivos aerobios y 

anaerobios.-Aislamiento de microorganismos.-Su identificación.­
Estufas para cultivos. 

Tema 109. Examen microscópico de los microorganismos.-·· 
Sus métodos. 

Tema 110. Inmunidad.-Mecanismo de la resistencia normal.­
Inmunidad adquirida.-Sueros y vacunas. 

Tema 111. Inmunidad local.-Antivirus. 
Tema 112. Aglutinación. - Interés diagnóstico de la misma.­

Precipitinas.-Opsoninas. 
Tema 113. Bacteriolisis.-Hemolisis.-Fijación del complemento. 

Su aplicación al diagnóstico bacteriológico y c1ínico.-Reacciones 
complementarias. 

Tema 114. Toxinas y antitoxinas. - Reacciones de Schilck 
y Dick. 

Tema 115. Anafilaxia y alergia.-La inyección de antígeno con 
fines diagnósticos. 

Tema 116. Preparación de los sueros diagnósticos con fines 
terapéuticos. 

Tema 117. Vacunas bacterianas.- Vacunas de virus.-Su pre­
paración y valoración. 

Tema 118. Neisseria gonorhac.-Acción patógena.-Aspecto mi­
croscópico.-Caracteres de los cultivos.-Propiedades biológicas y 
bioquímicas.-Sueros y vacunas.-Investigación y diagnóstico. 

Tema 119. Meningococo.-Acción patógena. - Diversos tipos 
de meningococos.-Aspecto microscópico.-Caracteres de los culti­
vos.-Propiedades biológicas.-Propiedades de los sueros antime­
ningocócicos. - Vacunas. - Investigación y diagnóstico.-Bacterias 
semej antes al meningococo.-Su enumeración, caracteres y distinción. 

Tema 120. Staphylococus pyogenes aureus.-Staphylococus pyo­
genes citreus.-Staphylococus pyogenes albus.-Acción patógena.­
Caracteres microscópicos y de los cultivos.-Propiedades biológicas. 
Toxinas.-Vacunas.-Diversas clase de vacunas y su preparación. 

Tema 121. Micrococus tetragenes.-Acción patógena.-Aspecto 
microscópico y caracteres de los cultivos.-Propiedades biológicas. 
Investigación.-Diagnóstico.-Micrococus semej antes al micrococus 
tetragenes, y su distinción.-Sarcinas.-Enumeración y caracteriza­
ción de las principales especies. 

Tema 122. Neumococo.-Acción patógena. - Variedades.-As­
pecto microscópico.-Caracteres de los cultiv:os.--:-:Propi~dad~s ?ioló­
gicas.-Toxinas.-Vacunas.-Sueros.-InveshgaclOn y dlagnostlco.­
Determinación de los diversos tipos de neumococos. 

Tema 123. Streptococus pyogenes.-Acción patógena.-Asocia­
ción.-Variedades.-Dificultad de Ilegal' a su individualización.­
Aspecto microscópico. - Caracteres de los cultivos. - Propiedades 
biológicas. - Toxinas.-Vacunas. - Sueros.-Investigación y diag­
nóstico. 

Tema 124. Corynebacterium diphteriae.-Acción patógena.-Es­
pecies afines. - Asociaciones microbianas y su diferenciación.­
Aspecto microscópico. - Caracteres de los cultivos. - Propiedades 
biológicas.-Toxinas: Su preparación, ensayo, naturaleza y propie­
dades. 

Tema 125. Obtención de los sueros antidiftéricos.-Sus propie­
dades, ensayo.-Reacción de Schik.-Anatoxina diftérica.-Bacilos 
difterimorfos.-Distinción con el bacilo diftérico. 

Tema 126. Corynebacterium mallei.-Acción patógena.-Aspecto 
microscópico y caracteres de los cultivos.-Propiedades biológicas. 
Toxinas: Su preparación.-Investigación diagnóstica: Prueba de la 
maleína. 

Tema 127. Bacteridia carbuncosa.-Acción patógena.-Aspecto 
microscópico, y caracteres de los cultivos.-Propiedades biológicas. 
Toxinas.-Sueros.-Suerovacunación.-Investigación y diagnóstico.­
Bacilos seudocarbuncosos. 

Tema 128. Bacilo piociánico. -- Acción patógena.-Aspecto mi­
croscópico.-Caracteres de los cultivos. - Variedades, propiedades 
biológicas, pigmentos.-Toxinas.-Vacunas.-Sueros.-Antagonismo. 
Investigación y diagnóstico.-Bacilos semej antes al bacilo piociánico, 
y su diferenciación.-Bacilo de Ducrey.-Acción patógena.-Aspecto 
microscópico.-Caracteres de los cultivos.-Propiedades biológicas. 
Investigación y diagnóstico. 

Tema 129. Vibrión séptico.-Acción patógena.-Aspecto micros­
cópico.-Caracteres de los cultivos.-Propiedades biológicas.-Toxi­
nas.-Vacunas.-Sueros.-Investigación y diagnóstico. 
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Tema 130. Bacillus Histolitycus. - Baci\lus Fallax y bacillus 
.aerofetidus.-Acción patógena. - Aspecto microscópico.-Caracteres 
-de los cultivos.-Toxinas. - Sueros.-Investigación y diagnóstico.-­
Bacillus Chauvoei.-Acción patógena.-Aspecto microscópico.-Ca­
racteres de los cultivos.-Propiedades biológicas.-Vacunas.-Sueros. 
Investigación y diagnóstico. 

Tema 131. Bacillus perfringens. - Acción patógena. - Aspecto 
microscópico.-Caracteres de los cultivos.-Propiedades biológicas.­
Vacunas.-Sueros.-Investigación y diagnóstico.-Estudio de otros 
baci\1us anaerobios de la gangrena gaseosa, especialmente del baci­
llus aedematiens. 

Tema 132. Bacillus sporogencs. - Acción patógena. - Aspecto 
microscópico.-Caracteres de los cultivos. - Propiedades biológicas. 
Toxinas.-Investigación y diagnóstico.-Ligero estudio del bacillus 
putrificus y del bacillus tertius. 

Tema 133. Baci\lus fusifonnis. - Acción patógena. - Aspecto 
microscópico. - Caracteres de los cultivos. - Investigación y diag­
nóstico. 

Tema 134. Bacilo del tétano. - Acción patógena. - Aspecto mi­
·croscópico.-Caracteres de los cultivos.-Propiedades biológicas.-·· 
Toxina.-Tetanolisina. - Vacunas.-Suero: Su preparación, ensayo 
y propiedades.-Investigación y diagnóstico. 

Tema 135. Bacillus Botulinus.-Acción patógena.-Aspecto mi­
'croscópico.-Caracteres de los cultivos.-Propiedades biológicas.­
Toxina.-Investigación y diag!lóstico. 

Tema 136. Enterococo.-Acción patógena.-Aspecto microscópi­
co.-Caracteres de los cultivos.-Propiedades biológicas.-Toxina.­
Vacunas.-Investigación y diagnóstico.-Identificación.-Bacterium. 
Colí.-Acción patógena.-Aspecto microscópico.-Caracteres de 10~ 
cultivos.-Propiedades biológicas: Acción sobre los azúcares y sobre 
los compuestos orgánicos nitrogenados, y acción reductora.-Clasifi­
'cación de los colibacilos.-Toxina.-Vacunas y sueros.-Investiga­
·ción y diagnóstico.-Identificación.-Bacilos afines. 

Tema 137. Bacilo de Eberth.-Acción patógena.-Aspecto mi­
·croscópico.-Caracteres de lo!t cultivos.-Propiedades biológicas: 
Acción sobre los azúcares y sobre los compuestos orgánicos nitro­
. genados, y acción reductora.--Toxinas.-Vacunas.-Sueros: Pro­
piedades de éstos y sus aplicaciones, incluído el diagnóstico.-In­
vestigación e identificación. 

Tema 138. Bacilos paratíficos. - Acción patógena. - Aspecto 
microscópico.-Caracteres de los cultivos.-Propiedades biológicas. 
Acción sobre los azúcares y sobre los compuestos orgánicos nitro­
genados, y acción reductora.-Vacunas.-Sueros y sus aplicaciones, 
incluso el diagnóstico.-Investigación e identificación. 

Tema 139. Bacillus proteus. - Diferentes variedades.-Aspecto 
microscópico.-Caracteres de los cultivos.-Propiedades biológicas. 
Acción sobre los azúcares y sobre los cpmpuestos orgánicos nitro­
.genados, y acción reductora.-Sueros.-Propiedades de éstos.-In­
vestigación y diagnóstico.-Importancia del proteus X 19 en el 
diagnóstico del tifus exantemático. 

Tema 140. Bacilos disentéricos.-Acción patógena.-Su defini­
'Ción y clasificación.-Aspecto microscópico.-Caracteres de los cul­
tivos.-Propiedades biológicas: Acción sobre los azúcares y sobre 
los compuestos orgánicos nitrogenados, y acción ' reductora.-To­
xinas .-Vacunas.-Sueros: Sus propiedades y aplicación al diag­
nóstico.-Investigación e identificación. 

Tema 141. Bacilo de la peste.-Acción patógena.-Aspecto mi­
'Croscópico.-Caracteres de los cultivos.-Propiedades biológicas.­
Vacunas.-Sueros:. Sus propiedades.-Investigación y diagnóstico. 

Tema 142. Vibrión del cólera.-Acción patógena.-Aspccto mi­
'Croscópico.--Caracteres de los cultivos.-Propiedades biológicas.­
Acción sobre los azúcares y sobre los compuestos orgánicos nitro­
genados, y acción reductora.-Toxinas.-Vacunas.-Sueros.-Inves­
tigación y diagnóstico.-Identificación.-Variedades de vibriones, y 
su diferenciación. 

Tema 143. Bacilo de la tuberculosis.-Acción patógena.-As­
pecto microscópico.-Caracteres de los cultivos.-Propiedades bio­
lógicas.-Toxinas: Preparación de las diversas tuberculinas.- Va­
'Clmas.-Sueros: Sus propiedades.-Investigación e identificación. 

Tema 144. Bacilos ácidorresistentes o paratuberculosos.-Enll­
meración, estudio y su diferenciación con el bacilo de Koch. 

Tema 145. Bacilo de la lepra.-Acción patógena.-Aspecto mi­
-croscópico.-Cultivos.-Slleros.-Investigación e identificación. 

Tema 146. Mucoráceos patógenos.-Acción patógena.-Examen 
microscópico.-Cllltivo.-Investigación e identificación. 

Tema 147. Aspergilos patógenos.-Acción patógena.-Examen 
microscópico. - Cultivos. - Investigación e identificación. - Penicil­
Hum notatum.·-Estudio de este hongo.-Penicilina: Su historia, y 
conocimientos actuales acerca de este medicamento. 

Tema 148. Tricofíceas.-Enumeración de las especies patóge­
nas.-Clasificación. -- Examen microscópico. - Cultivos.-Investiga­
ción e identificación. 

Tema 149. Sacaromicetos patógenos.-Enumeración. - Aspecto 
microscópico.-Caracteres de los cultivos.-Propiedades biológicas. 
Investigación e identificación. 

Tema 150. Virus de la rabia.-Propiedades.-Inoculaciones.­
Naturaleza del virus.-Diversas vacunas antirrábicas: Su prepara­
dón.-Diagnóstico e identificación de la rabia. 

Tema 151. Vacuna antivariólica.-Naturaleza del virus.-Pre­
paración de la vacuna ]enneriana.-Preparación de la neurovacuna. 

Tema 152. Virus del tifus exantemático.-Propagación de la en­
fermedad.-Naturaleza del virus.-Preparación de , la vacuna.-In­
vestigación e identificación.-Particularidades de la aglutinación y 
su técnica. ~ 

Tema 153. Bacteriófago de Herelle.-Su cultivo.-Diversidad 
de bacteriófagos.-Su naturaleza, investigación e identificación. 

Tema 154. Amébidos.-Enumeración y estudio de las principa­
les amibas.-Investigación e identificación. 

Tema 155. Hematozoario del paludismo.-Examen microscópi­
co.-Morfología.-Evolución.-Estudio de los mosquitos del género 
anofeles, y su diferenciación con los culícidos.-Investigación y diag­
nóstico.-Diversos tipos de hematozoarios. 

Tema 156. Leishmanías.-Diversas especies.-Atención patóge­
na.-Morfología.-Examen microscópico.-Cultivos, investigación e 
identifi cación.- Tri panosomas.-Clasificación.- Tripanosomas huma­
nos.-Examen microscópico.-Cultivos.-Investigación e identifica­
ción.-Spirochaeta Obermeieri.-Acción patógena.-Estudio, inves­
tigación e identificación.-Transmisión. 

Tema 157. Treponema pallidum. - Acción patógena. - Aspecto 
microscópico.-Cultivos. - Investigación. - Suerodiagnóstico.-Iden­
tificación.-Reacciones complementarias. 

Tema 158. Spirochaeta icterohemorrágica.-Aspecto microscó­
pico.-Cultivos.-Propiedades de los cuerpos.-Investigación, diag­
nóstico e identificación.-Flagelados intestinales, parásitos de la es­
pecie humana.-Investigación, diagnóstico e identificación.-Infuso­
rios parásitos del hombre. - Investigación, diagnóstico e identifi­
cación. 

Tema 159. Investigación toxicológica químicolegal de la sangre, 
esperma y orina en los diferentes utensilios, ropas y objetos.-Mé­
todos de trabajo, y conclusiones prácticas deducidas de las distintas 
investigaciones realizadas. 

Tema 160. Análisis bacteriológico de las aguas alimenticias.­
Métodos para la depuración de éstas.-Análisis bacteriológico de 
las aguas residuales de las piscinas públicas.-Métodos de depura­
ción de ambas . 

Tema 161. Análisis bacteriológico del aire.-Análisis bacterio­
lógico del suelo. 

Tema 162. Análisis bacteriológico de los huevos, de las frutas 
y de las verduras.-Análisis bacteriológico de las conservas de car­
ne, pescados, moluscos y crustáceos. 

Tema 163. Análisis bacteriológico del pan, de los fermentos 
naturales, etc.-Ensayo bacteriológico de los antisépticos. 

Tema 164. Parques de desinfección.-Su funcionamiento.-Des­
infección de locales, vehículos y ropas._Aparatos más frecuente­
mente usados.-Desinfectantes.-Clasificación y crítica de los mis­
mos.-Precauciones que deben adoptarse según sean los empleados, 
y cuáles son los más generalmente usados. 

Tema 165. Desinsectación. -- Indicaciones y aplicación. - Esta­
ciones de desparasitación.-Condiciones que han de reunir, y su 
funcionamiento. 

Tema 166. Desratización.-Sistemas más generalmente emplea­
dos en la lucha contra los roedores, y maneras de ponerlos en 
práctica. 

Tema 167. Vivienda urbana y rural. - Condiciones higiénicas 
mínimas que deben reunir.-Hacinamiento.-Influencia de la vivien­
da en el desarrollo de las enfermedades infecciosas.-Alojamientos 
de animales en el medio rural. 

Tema 168. Condiciones higIénicas que deben reunir los merca­
dos, locales y vehículos de servicio público, lavaderos y baños pú­
blicos.-Inspección y vigilancia de las piscinas públicas en relación 
con las condiciones higiénicas y sanitarias que deben reunir. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 1-

SUBASTAS 

. 12 - 2 - 1951 Obras de abastecimiento de agua al 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena desde la arteria del 
Canal de Isabel II de la carrete­
ra de Aragón. (Segunda subasta.) 
Presupuesto de contrata ...... , ..... 

14 - 2 - 1951 Obras de pavimentación, movimien­
to de tierras e instalación de tu­
berías y bocas de riego en la calle 
del Conde del Valle del Súchil, 
entre las de Alberto Aguilera y 

Peseta. 

260.151,68 
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Fecha. Objeto de las subastas y concursos 

Rodríguez San Pedro. - Presu-
puesto de contrata .................. . 

27 - 2 - 1951 Prestación del servicio de tracción 
de sangre para el Ramo de Par­
ques y Jardines durante seis años. 
Precio tipo anual, calculado a ra­
zón de 80 y 45 pesetas diarias por 
dos mulas o una mula, respectiva­
mente, con sus conductores (se-
gunda subasta) ........................ .. 

CONCURSOS 

20 - 2 - 1951 Construcción y explotación de un 
Mercado titulado de la Prosperi­
dad.-Plazo de admisión de pro­

. posiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contar­
se desde el siguiente a aquel en 
que aparezca inserto el correspon­
diente anuncio en el Boletín Ofi­
cial del Estado, y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo libre. 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

l.i32.834,88 

200.000 

de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de enero de 1951 

Conceder a doña Dolores de la Huerga Herrera, viuda del 
funcionario técnicoadministrativo jubilado D. Ezequiel Romero Mar­
tínez, el donativo de la tercera parte del sueldo dc...w.oOO pesetas, 
máximo que autoriza e! artículo 34 del reglamento por haber con­
traído matrimonio el causante después de ' cumplir la edad de se­

senta años. 
Quedar enterado de! estado de baja de pensiones en el mes de 

diciembre último. 
* * * 

AClterdos adoptados por la Comisión Ejectttiva en la sesión 
celebrada el día 16 de enero de 1951 

Que por haber fallecido el día 2 de noviembre último doña Vi­
centa de la Torre Trapero, la pensión vitalicia, de 1.163,43 pesetas 
anuales, que percibía como viuda del que fué Guardia' municipal don 
Venancio de la Torre García, se transmita a favor de la huérfana 
del causante, doña Pilar de la Torre, con efectos desde el día 3 del 
indicado mes de noviembre último, siguiendo en su percibo mien­
tras permanezca en estado de soltería. 

Que por haber fallecido el día 12 de noviembre último doña 
Concepción Llana Inc1án, la pensión vitalicia, de 1.166,66 pesetas 
anuales, que percibía como viuda del que fué Conserje de Casas de 
Socorro D. Ramón Fernández Pérez, se transmita a favor de la 
huérfana del causante, doña Concepción Fernández Llana, con efec­
tos desde el día 13 del indicado mes de noviembre último, siguien­
do en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Que por haber contraído matrimonio doña Agustina de Haro 
García, la parte de pensión vitalicia, de 1.932,45 pesetas anuales, 
que con carácter provisional (hasta transcurrir el plazo de pres­
cripción respecto a los derechos de la viuda) se le concedió como 
huérfana del que fué Guardia municipal D. Pedro de Haro Pérez, 
se acumule a la que por el mismo concepto, cuantía y carácter 
viene percibiendo la otra huérfana, doña María de Raro García, a 
la que corresponde el total de 3.864,90 pesetas anuales con efectos 
desde el día 28 de! indicado mes de noviembre último, siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Denegar la petición de pensión formulada por doña Dolores 
Collado Pérez, hermana de D. Juan Antonio, funcionario técnico­
administrativo de Secretaría, en atención a que no se justifica en 

forma haber vivido y dependido del causante .durante tres años por 
10 menos, según exige e! artículo 26, apartado cJ, del reg lamento. 

Conceder a doña Gloria Crespo Viñuelas, viuda del Médico d0 
la Beneficencia Municipal D. Francisco Zamarriego García, la pen­
sión vitalicia de tercera cIase, importante 4.493,77 pesetas anuales. 

Conceder a doña Rafaela Brocara Torrents y a doña Enriqueta 
y doña María del Carmen García Brocara, viuda y huérfanas de 
D. Enrique García Alonso, funcionario técnicoadministrativo del 
Ensanche, jubilado, la pensión vitalicia de primera cIase, important0 
8.080 pesetas anuales; la mitad, a la viuda, y la otra mitad entre 
las dos huérfanas del primer matrimonio. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran 
depositados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus propietarios, 
y durante las horas de diez a doce de la mañana, los siguientes 
objetos, hallados en la vía pública: 

Dos cantidades importantes de dinero, un billetero, un bolso con 
dinero y dos relojes de pulsera. 

También se pone en conocimiento que en el Almacén de Villa 
(calle de Joaquín García Mor.ato, 116) se encuentran depositados, 
y se entregarán a sus dueños durante las mismas horas que los 
anteriores, los siguientes objetos, dejados abandonados en taxímetros 
del servicio público : 

Varios paraguas, sombreros, rosarios, llaveros, gafas, un sobre 
con fotografías , una miniatura de la Virgen, carteras, partituras, 
guantes, gabardinas, una torera de señora, una capucha de gabar­
dina, cuadernos, zapatillas, zapatos, ampollas, frascos, cuadros y una 
cesta con copas y cucharilla. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general, en cum­
plimiento del artículo 615 del Código Civil. 

Madrid, 5 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Ibáñez 
proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 32 de la 
calle de Doña Urraca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel de la 
Torre proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 30 
del paseo del Canal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1951.-El Secretario, ~. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Villoslada 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 31 de la 
calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de fehrero de 1951 
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